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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 16 de mayo de 1951 por la que 

se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Victoriano Salguero 
López contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar que le denie
ga petición de pensión extraordinaria.

Excmo. Si\: El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el G uardia civil retirado, Victoriano 
Salguero López, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, de 25 
de octubre de 1949, que le denegó pen
sión extraordinaria por incapacidad no
to ria  para  el servicio;

R esultando que el recurrente, retirado 
por inutilidad física, solicitó del Consejo 
Suprem o de Justicia M ilitar la pensión 
extraord inaria  de retiro  que la Ley de 
13 de diciembre de 1943 concede a  los 
m ilitares que se incapaciten notoriam en
te  para el servicio, sin culpa o negligen
cia por su parte; pero la Sala de Go
bierno del citado Supremo Consejo, apar
tándose de lo informado por los Fisca
les m ilitar y togado, y siguiendo el pare
cer de la Ju n ta  Facultativa de Sanidad 
M ilitar, acordó, en 25 de octubre de 1949, 
que el G uardia Victoriano Salguero no te
n ia  derecho a pensión extraordinaria 
porque su incapacidad no era notoria ya 
que la enferm edad que la motiva no se 
puede apreciar a simple vista, sino que 
requiere para su diagnóstico de métodos 
explorativos, y tampoco a pensión ordi
naria  por no reunir los veinte años de 
servicio que, como mínimo, exige la Ley 
de 31 de diciembre de 1921;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado dentro  de plazo, re
curso de reposición, y, entendiéndolo des
estim ado por el silencio adm inistrativo, 
recurrió .en tiempo y .form a en agravios, 
fundándose en infracción del artículo 
cuarto  de la Ley de 13 de diciembre de 
1943, ya que el recurrente, según consta 
en el inform e del T ribunal médico qi^e 
le reconoció, se incapacitó notoriam ente 
p ara  el servicio sin culpa o negligencia 
por su parte;

Vistos los articulos 32, 49, 55, 62, 63 
y 64 del E statu to  de Clases Pasivas, y 
los núm eros 47, 50 y 65 del Reglam ento 
p a ra  su aplicación; las Leyes de 12 de 
jun io  de 1940 y 13 de diciembre de 1943, 
la  Ley de 18 de marzo de 1944 y sus 
disposiciones com plem entarias;

Considerando que el problema p lantea
do por el presente recurso de agravios 
consiste en determ inar si el recurrente, 
con el carácter de dado de baja en su 
Cuerpo por inutilidad para  el servicio, 
sin culpa ni negligencia de su parte, 
itiene derecho a la aplicación del artícu
lo cuarto  de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943, según el cual «las disposiciones 
de esta Ley, en cuanto a la concesión 
de pensiones ex traordinarias de retiro, 
serán' de aplicación a los m ilitares que 
en lo sucesivo se incapaciten notoria
m ente para  el servicio, cuando *de no 
proceder la incapacidad de su culpa o 
negligencia, no tuvieran derecho a  su in
greso en el Benemérito Cuerpo de M uti
lados»;

Considerando que el propósito y fin a 
lidad del mencionado artículo cuarto de 
la  Ley de 13 de diciembre de 1943 es 
el de otorgar pensiones de retiro de ca
rác te r excepcional a los m ilitares que se 
incapaciten para el servicio, sin derecho

a ingresar en el Benem érito Cuerpo de 
Mutilados, sólo en los ca¿>os en que con
curra la doble circunstancia de no pro
ceder esa incapacidad de su culpa o ne
gligencia y de que la incapacidad sea no
toria, sin que al prom ulgarse aquella Ley 
quedaran derogadas las disposiciones de 
carácter general contenidas en el Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado, dp 
22 de octubre de 1926, entre ellas el úl
timo párrafo  de su artículo 55, según 
el cual el retiro  por inutilidad física 
de los m ilitares se acordará cuando se 
declare definitivam ente ésta, bien a  ins
tancia de los interesados, bien de oficio, 
debiendo justificarse, tan to  en uno como, 
en otro caso, en la form a establecida y 
la disposición adicional sexta que deter
mina será concedido el haber de retiro 
de los Cabos, Soldados del Ejército y 
G uardia Civil, con sujeción a las Leyes 
y disposiciones especiales anteriores que 
las regulaban, o sea la Ley de 31 de di
ciembre de 1921; es decir, que para  los 
Cabos y Soldados del Ejército y de la 
G uardia Civil rige con carác ter general 
la mencionada disposición adicional sexta 
del E statu to  relacionada con la tam bién 
citada Ley de 31 de diciembre de 1921, 
en los casos de inutilidad física y con 
carácter de excepción el artícu lo  cuarto 
de la . Ley de 13 de diciembre de 1943, 
tan  sólo cuando concurran los requisitos 
que ese precepto determina*;

Considerando que la aludida circuns
tancia de notoriedad exigida para  esa 
pensión especial debe ser apreciada por el 
Consejo Suprem o de Justic ia  M ilitar, a 
v irtud de los antecedentes y datos que 
para cada caso particular se aporte, sin 
que contra la estimación que hiciere ese 
Alto Cuerpo pueda prosperar el criterio 
personal de los interesados:

Considerando que el repetido artícu
lo cuarto de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 no puede dársele en buenos prin
cipios de herm enéutica, carácter extensivo 
para todos los m ilitares que se inutilicen 
y no tengan derecho a ingresar en el 
Cuerpo de M utilados, sino que es preci
so, además, que dicha inutilidad esté re
lacionada con las penalidades del servL 
ció, de aqiú que se exija la notoriedad 
de la misma, diferenciándola así de la 
adquirida por lesiones orgánicas o fun
cionales que no tengan su origen directo 
e inm ediato en el servicio castrense;

Considerando que de no d a r al expre
sado precepto legal la* in terpretación res
trictiva que anterio rm ente se consigna, 
se llegaría en la práctica a la  inaplica
ción de los preceptos a tinen tes al caso 
del E statu to  de Clases Pasivas, puesto 
oue bastaría alegar cualquier enferm e
dad derivada del desgaste orgánico que 
produce el transcurso de los años en la  
salud para alcanzar en fecha próxima al 
retiro  por edad ventajas de índole eco
nómica con m anifiesta lesión para  los 
intereses del Estado, soslayando los pre*- 
ceptos del E statu to  que no ha sido de
rogado.

El Consejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestim ar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el núm ero prim ero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 1.2 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. m uchos afios.
M adrid, 16 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luís Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de mayo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don A n t o n i o  Jutado La
que contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar relativo al seña
lamiento de su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de M inistros, 
con fecha 26 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Antonio Jurado Luque, G uard ia  
civil licenciado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia M ilitar de 1 de 
septiem bre de 1949. relativo al señala
miento de su haber pasivo; y 

Resultando que el G uardia civil den
Antonio Jurado Luque, después de haber 
sido declarado notor.am ente incapaz par
ra el servicio de la Guardia. Civil por el 
T ribunal Médico m ilitar de Córdoba, en 
15 de julio de 1948, por padecer nuopnu 
superior a siete dioptrías, cauro baja en 
el Cuerpo a  que pertenecía por inutili
dad física en virtud de la Orden m inis
terial de 26 de agesto de 1948;

Resultando que en 17 de septiem bre
de 1948 el 5.° Tercio de la G uardia Civil 
cursó al Consejo Supremo de Justic ia  Mi
lita r propuesta de señalam iento de haber 
pasivo en favor del indicado guardia, es
tim ándose en la misma que habiendo
prestado éste en la fecha de la O rden 
de su retiro  diecisiete años, cuatro m e
ses y cinco días de servicios abonables 
y en aplicación de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943, le correspondía un ha
ber pasivo mensual de retiro  de 210 pe
setas, equivalente al 60 por 100 del sueldo: 

Resultando que en 29 de septiem bre
del mismo año 1948, el Cornejo Suprem o 
de Justic ia  M ilitar devolvió la anterio r 
propuesta al 5.° Tercio de la G uard ia  
Civil con el fln de que en el certificado 
facultativo, «de acuerdo con el espíritu 
y le tra  de la  Ley de 13 de diciembre 
de 1943», se hiciera constar corroborado 
con el inform e superior de la Ju n ta  F a 
cultativa de Sanidad M ilitar, de modo 
más explícito que la incapacidad es no
toria y sin culpa o negligencia del inte
resado»;

R esultando que en 25 de junio de 1949 
es de nuevo elevada al Consejo Suprem o 
de Justicia M ilitar la repetida propuesta 
de señalam iento de haber pasivo, com
pletada ahora con dos documentos: el 
primero, un certificado médico expedido 
por el T ribunal médico m ilitar de la 
II  Región Militar, en el que, después de 
coincidirse con el dictamen, del que ya se 
ha hecho mérito, formulado por el T ribu
nal médico-militar de Córdoba y que fué 
el origen de la Orden de retiro  por inu ti
lidad física del recurrente, se afirma,- sin 
embargo, que éste no es apto «para el 
servicio de la G uardia Civil no siendo su 
incapacidad notoria para poder ocuparse 
a  otras ocupaciones que no sean del se r
vicio m ilitar activo»; el segundo, un ac ta  
de la corroboración de los dos anteriores 
d ictám enes médicos efectuada por la 
Ju n ta  Facultativa Superior de Sanidad 
M ilitar;

R esultando que en 1 de septiem bre 
de 1949 el Consejo Supremo acuerda de
negar la petición de señalam iento de 
haber pasivo del señor Ju rado  Luque, 
fundando dicho acuerdo, por una parte, 
en que es inaplicable al recurrente la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 por no 
ser su incapacidad notoria, según el ci
tado inform e de la Ju n ta  Facultativa 
de Sanidad M ilitar, y por o tra, en que 
tam poco le es aplicable la Ley de 31 de 
diciembre de 1921, puesto que en la mis
m a se exige el acred itar veinte años de 
servicios efectivos para tener derecho a
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Tv"is;ón v el señor Ju rado  I.uqu«‘ reúne 
u'reámente, al tiem po cíe ser .retirado, 
diecisiete años, cuatro  m eses y cinco días 
di* servicios abonables;

'Resultando que el interesado, con fe
cha 1 de noviembre de 1949, in terpuso  
recurso de reposición solicitando le fue
ro aplicada la Ley de 13 de  diciem bre 
ce 1943 o, en su defecto, se le o to rgara  
el reingreso en eh Cuerpo de la  G uardia  

' civil habida cuenta de que su invalidez 
20 era total h asta  el m om ento  en que 
cumpliera los años de servicios necesa
rios para acred ita r derecho a pensión 
de retiro, desestim ando este recurso «1 
Consejo Supremo de Ju s tic ia  M ilita r en 
lü de enero del año en curso por e n ten- 
d i que no se ap o rtaba  nuevos fu n d a 
mentos de hecho y de . derecho que no 
hubieran .sido ya tenidos en -cuenta en 
el acuerdó im pugnado;

Resultando que contra esta resolución 
el señor Jurado Luque recurrió en vía 
de agravios, en tiempo y forma oportu- • 
nos, reiterando la misma petición y en 

’ base a idénticas consideraciones que las 
expresadas en el previo recurso de re
posición; . . '

Vistos la Lev de 18 de marzo de 1944, 
el Estatuto de Clases Pasivas y el Re
glamento para su aplicación, las Leyes 
de-31 de diciembre de 1921, 12 de julio 

■ de 1940 y 13 de diciembre de 1943, la 
Orden de..19 de febrero de 1949 y demás 
disposiciones complementarias;
; Considerando que el problema plan
teado por el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si el recu
rrente, con el caráater de dado de baja 
en su Cuerpo* por inutilidad para el ser
vicio, sin culpa ni negligencia de su par
te, tiene derecho a la aplicación del ar
ticulo cuarto de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943, según el cual «las disposi
ciones de esta Ley, en 'cuanto a la con
cesión de pensiones extraordinarias de 
retiro, serán de aplicación a los milita
res que en lo sucesivo se incapaciten no
toriamente para el servicio, ‘cuando de 

• no proceder la incapacidad de su culpa 
o negligencia, no tuvieran derecho a su 
ingreso en el benemérito Cuerpo de Mu
tilados;

Considerando que el propósito y fina
lidad del menckmado^artículo cuarto.(je 
la Ley de. 13 de diciembre de 1943 es el 
de otorgar pensiones dé retiro de carác
ter excepcional a , los militares que óe 
incapaciten para el servicio sin derecho, 
a' ingresar en el Benemérito Cuerpo de 
Mutilados sólo en los casos en qué con
curra la doble circunstancia de no pro
ceder esa incapacidad de su culpa o ne
gligencia y de que la* incapacidad sea 
notoria, sin que al promulgarse aquella 
Ley quedaran derogadas las disposicio- 

de carácter general contenidas' en 
ei Estatuto de Clases Pasivas del Esta- 
, ,.e. 22 de octubre de 1926, entre ellas 

el ultimo párrafo de su artículo 55, se
gún el cual el retiro por inutilidad física 
oe los militares se acordará cuando se 
cieclare definitivamente ésta, bien a ins
úmela de los interesados, bien de oficio, 
debiendo justificarse tanto en uno como 
en otro caso en la forma establecida y 
ia disposición adicional sexta qüe deter- 
írnna será concedido él haber de retiro 
p ..!0 ,8, c ^ )0kS1 y Soldados del 'Ejército y 
AJUardia Civil con sujeción-a las Leyes 
y disposiciones especiales anteriores que 
las regulaban, o sea 'la Ley de 31.de di-

iÍ9?)1' es decir» Que para los moldados del Ejército y de la 
la • }  ri^e c9n carácter general
ia disposición adicional sex-
hi¿n .?slatut° reiaclonada con la tam- 
df» looi a i y dc 21 de diciembre
o» i, en s casos de inutilidad fisi-

COn ,cai’actcr de excepción el ar* 
h £  So?1! ^ 0 de la Ley úe  13 de diciem- 
w  ?’ tan 8010 cuando concurran
mina* 0S 01116 ese PrecePto d e te r*
**nSns:d,erando ciue Ia aludida circuns- 
¿anua de notoriedad, exigida para esa

pensión excepcional debe ser apreciada i 
por el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar a virtud de los antecedentes y da
tos que para cada caso particular se 
aporten, sin que contra la estimación 
que hiciere ese Alto Cuerpo pueda pro~- 
ix*rar el criterio personal de los intere
sados;

Considerando que el repetido artículo 
cuarto de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 no puede dársele en buenos prin
cipios de hermenéutica, carácter exten
sivo para todos los militares que se in
utilicen y no, tengan derecho a ingresar 
en el Cuerpo de Mutilados, sino que es 
preciso además que dicha inutilidad esté 
relacionada con las penalidades del ser
vicio, de aquí que se exija la notoriedad 
de la misma-, diferenciándola asi de la 
adquirida por lesiones qrgánicas o fun
cionales que no tengan su orig.en direc
tor e inmediato en el servicio castrense;

Considerando que de no dar al expre
sado precepto legal la interpretación res
trictiva que anteriormente se consigna, 
se llegaría en la -práctica a la inaplica
ción de • los preceptos atinentes al caso 
del Estatuto de Clases Pasivas, puesto 
que bastaría alegar cualquier enferme
dad derivada del desgaste orgánico que 
produce el transcuno de los años en la 
salqd para alcanzar en fecha próxima 
al retiro por edad ventajas de índole 
económica con manifiesta lesión para los 
intereses del Estado soslayando los pre
ceptos del Estatuto que no ha sido dero
gado,

El Consejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado, ha .resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios».

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para: conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E  muchos años.
Madrid, 16' de mayo de 1951.—P. D., el | 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 18 de mayo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Matilde Uzquia
no López de Torres contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 18 de octubre de 1950.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de abril último, tomó ei 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Matilde Uzquiano López de 
Torres contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 16 de oc- 

• tubre de 1950, que le denegó mejora de 
pensión de viudedad; y 

Resultando que por acuerdo de la 
Sala de «Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 13 de octubre 
de 1950 se concedió a doña Matilde Uz- 
quíano López,de Torres, cpmo viuda del 
Sargento de infantería don Segundo Ledo 
Quintas, fallécido en acto de servicio, 
la pensió^ extraordinaria de 3.880 pe
setas, 40 por 100 del sueldo regulador, 
con arreglo a los artículos 68 y 71 del 
Estatuto de Clases Pasivas;

Resultando que contra este acuerdo 
interpuso la interesada, dentro de> plazo, 
recurso de reposición, y como transcu
rrieran más de treinta días sin que se le 
notificara resolución algún*; entendiéndo
lo desestimado por el silencio administra
tivo, recurrió en tiempo y forma én 
agravios, fundándose en que, a su juicio, 
tiene derecho, por aplicación del artícu
lo 65 del Estatuto de Clases Pasivas, a 
que se le conceda pensión . equivalente 
al sueldo entero que disfrutaba su di
funto vesposo, ya que el fallecimiento del 
causante tuvo lugar, no de un modo na*

hiral .  muo  violento y i n  a c to  de servi
cio, pues al regresar del Campo de Ma
niobras a la plaza de Vitoria en un ca
mión militar y debidamente autorizado, 
se produjo un choque con otro camión 
desconocido, y del accidente resultó la 
m u er te  del Sargento Ledo;

Resultando que el Fiscal militar i n
f o r m ó  a propósito del recurso de repo
sición que para tener derecho a la pen
sión extraordinaria del articulo 65 (M 
Estatuto es preciso cue el accidente que 
ocasiona la muerte tenga lugar en prác
ticas reglamentarias propias de la espe
cialidad, es dtciv, que dichas prácticas 
tengan un riesgo inminente, y está, claro 
que no cabe incluir en este supuesto el 
ir en un camión;

Vistos el artículo 65 del Estatuto! de 
Ciases Pasivas del Estado, modificado 
por las Leyes de 18 de marzo de 1944 
y 17 de julio de 1946, y el artículo 68 
'del mismo Estatuto;

Considerando que la chestión plan
teada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si la muerte 
del causante, producida a consecuencia 
df 1 choque sufrido por el camión que le 
conducía desde el Campo de Maniobras 
a la plaza de Vitoria, encaja en el su
puesto del articulq 65 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, con el al
cance que le díó la Ley de 17 de ju
lio de 1946, o en el 68 del mismo Cuerpo 
legal;

Considerando que, según el artículo 
único de la Ley de 17 de julio de 1946. 
«rL derecho a ' l a  pensión que á favor 
de sus familiares causan los • Generales, 
Jefes, Oficíales, Suboficiales, clases de 
tropa y asimilados en la cuantía del 
sueldo entero del empleo que posean al 
ocurrir su muerte o desaparición, se
gún el articulo 65 del Estatuto de Cla
ses Pasivas, modificado por la Ley de 18 ' 
de .marzo de 1944, se obtendrá igualmente 
cuando el accidente que lo motive sea 
en prácticas reglamentarias propias de. 
la especialidad u obligatorias en el em
pleo o categoría militar que se ejerza», 
de donde claramente se deduce que la 
muerte del causante no cae bajo ninguno 
de estos supuestos, ya que *el hecho de 
trasladarse en camión ni es una prác
tica reglamentaria nropla del Arma de 
Infantería, ni es obligatoria en el em
pleo de Sargento, aparte de que siempre 
se ha interpretado este precepto en el 
sentido de prácticas que llevasen anejo 
un riesgo específico y no común a los 
demás militares;

Considerando que, por el contrario, el 
fallecimiento del causante enenja con 
exactitud en el articulo 68 del Estatuto 
de Clases Pasivas, auc concede pensión 
extraordinaria del 60 ó del 40 por 100, 
según la cuantía del sueldo, a las fa
milias de los empleados civiles y mili
tares que fallecieran como consecuencia 
de accidentes fortuitos en actos del ser
vicio no comprendidas en los tres ar
tículos anteriores, es decir, no especí
ficos, y que no sean debidos a impru
dencias o impericia a ellos imputable, 
tal como lo ha reconocido el Consejo 
Supremo de Justicia Militar;

De conformidad, con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros lia resuello 
desestimar el presente recurso de agra
vios.» t

Lo que de orden de S u . Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conócimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la d^ esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
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ORDEN de 18 de mayo d e  1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios, 
interpuesto  por don Modesto Macias 
Barrios contra acuerdo del Consejo Su
prema de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. SrY El Consejo de Ministros, 
con fecha 27* de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así:

.«En el expediente de recurso dé agra
vios promovido per don Modesto Macias 
Barrios^ Conserie y Guárdador Militar, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, relativo a su haber pa
sivo:

Resultando que don Modesto Macias 
Barrios. Cabo de la Guardia Civil, reti
rado por edad en fin de enero de 1938, 
prestó servicio como mozo sirviente en 
la Dirección General de Mutilados de 
GueTra, ingresando por Orden circular 
d e .30 de septiembre de 1943 en el Cuer
po de Conserjes y Guardadores militar 
res, en cuya situación permaneció hasta 
fip de eneio de 1949, fecha en qiu» causó 
baja en dicho Cuerpo, practicándosele en 
4 de marzo de 1949 el nuevo señalamiento 
correspondiente de haber pasivo, consis
tente en los 90 céntimos de sueldo re
gulador. más un quinquenio, que ' fué 
publicado en el «Diario Oficial del Mi
nisterio del Ejército» núm. 67 de dicho 
año;

Resultando que en 10 de marzo ‘de 1950 
el señor Macias Barrios/elevó instancia 
al Consejo «Supremo de Justicia Militar 
manifestando que en 11 de marzo de 1949 
le había sido practicado el aludido seña
lamiento de haber pasivo, y que en la 
fecha de su retiro reunía'cuarenta años, 
tres meses y veinticinco días de servicio 
activo, por lo que suplicaba le fuese con
cedido el cien por ciento del sueldo que 
disfrutaba en activo;

Resultando que en 26 de septiembre 
de 1950 la pretensión referida fué des
estimada por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, por entender que el in- j 
te'resado, al m o completar ocho años de 
servicios efectivos en el empleo de, Con
serje Guardador Militar, no se encuen
tra comprendido en el artículo 12 del Es
tatuto de Clases Pasivas, por lo*iufc ca
rece de derecho, al sueldo entero;

Resultando que qontra la anterior reso
lución, notificada en 17 de noviembre 
de 1950, el señor Macias Barrios interpu
so recurso^de reposición insistiendo en 
su pretensión, recurvo que fué expresa
mente desestimado en *20 de diciembre 
de 1950 por el Consejo Supremo dé Jus
ticia. Militay, fundándose, en cuanto , al 
fondo, ep que el recurrente no reunía 
ocho años de efectivos servicios en su 
empleo con consideración dé Suboficial, 
y  en cuanto a la forma, por entender 
que el recurso se interpone en realidad 
contra lá acordada de *4 de marzo de 1949, 
del pyopio Consejo Supremo de Justicial 
Militar que le clasificó con los 90 cén
timos de su regulador, acordada que que
dó firme, v?„ que. contra* la misma el in
teresado no interpuso el recurso de re
posición, y la petición de mejora contra 
cuya desestimación ahora recurre, la for
muló casi al año de estar disfrutando 
el haber pasivo que entonces se le se
ñaló ;

Resultando que eu 15, de diciembre 
de 1950 el señor Macias Barrios, inter
puso el presente recurso de agravios in
sistiendo en su pretensión y alegaciones;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
en sti articulo cuarto, el Estatuto de Cla
ses Pasivas, en su artículo 12; la Ley 
de 29 de julio de 1943. orgánica del Cuer
po eje Conserjes y Guardadores Milita
res, en §us artículos cuarto y séptimo;
'' Considerando que con carácter previo 
al examen de fondo dél presente recurso 
de*agravios, es. preciso resolver una cues
tión formal, ya que, en ‘ 4 de marzo 
de 1949 se practicó al recurrente un 
señalamiento de haber pasivo que ha
bía de corregirse, caso de prosperar la

reclamación formulada por el mismo, un 
año después;

Considerando que la resolución del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, de 
fecha 26 de septiembre de 1950, que es la 
formalmente recurrida, no contiene un 
señalamiento de habef pasivo, sino que 
es un acuerdo denegatorio de determi
nada pretensión, en tanto que la reso- n 
lución del mismo Consejo de 4 de mar
zo de 1949 contiene un pronunciamiento 

¡ positivo y perfectarñente determinado 
acerca del haber pasivo que correspon
de, al recurrente, de lo qúe se deduce que 
si bien es indudable una coincidencia ! 
material, a efectos prácticos, entre el j 
contenido de ambas resoluciones, no j 
existe, sin embargo, la identidad de 
objeto y * causa (supuesto que sí se da 
la de sujetos) indispensables para con
siderar improcedente el presente recur
so, por tratarse en él de impugnar una* 
resolución idéntica a otra anterior des
estimada; .

Considerando, en cuanto al fondo del 
asunto, que el recurrente no puede pre
tender la aplicación del articulo 1J del 
Estatuto de Clases Pasivas, ya qué éste 
requiere, entre otros requisitos, el llevar 

• ocho años en el empleo de Suboficial o 
asimilado, circunstancia que el recurren
te no reúne, por cuanto el artículo sép
timo de la Ley de 27 de julio de 1943 
especifica que los individuos del Cuer
po de Conserjes y Guardadores Milita
res no tendrán asimilación militar algu
na, salvo para los efectos que concreta
mente enumera: viajes, ajo.iamientos, li
cencias, estancias en hospitales, fondos 
de  masita e indemnizaciones por hijos, 
ninguno de cuyos conceptos se refiere 
a haberes pasivos.

Por todo lo cual.
El Consejo de Ministros,, de conformi

dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de- Su Excelencia se 
j publica* en el BOLETIN OFICIAL DÉL | 

ESTADO para conocimiento de V. E. y i 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de eta Presidencia del Gobierr 
no de de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1951.—-P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

EXcmo. Si\ Ministro del Ejército.

ORDEN de 18 de mayo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Manuel Aparicio 
Muñoz, Guardia civil retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar que le deniega haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha. 26 de enere* ultimo,' tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por llon Manuel Apari
cio Muñoz, Guardia civil retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, que le deniega haber pasi
vo; y

Resultando que en 9 de febrero de 1950 
se cursó por el Ay Tercio de la Guardia 
Civil propuesta de señalamiento de ha
ber pasivo a favor del Guardia secundo 
del mismo don Manuel Aparicio Muñoz, 
que causó baja por haber sido declarado 
inútil total para el servicio de las armas 
por padecer tuberculosis pulmonar cali
ficada por el Tribunal Médico como en
fermedad no notoria por lo que en 14 
del propio'mes v año el Consejo Supremo 
de Justicia Militar acordó denegar la 
propifesta de señalamiento de habe* pa
sivo por no serle de aplicación la Ley 
de 13 de diciembre de 1943 a causa de 
no ser notoria la dolencia causa de la 
inutilidad declarada ni tampoco la -Ley 
de 31 de diciembre de 1921 oor no reunir 
•1 interesado más de diecinueve años,

cuatro meses y ocho días en lugar de 
los veinte exigidos por dicha Ley; ^

Resultando ciue él interesado interpu
so contra el expresado acuerdo en tiem
po y forma recurso de reposición, en
tendiendo serle aplicables los beneficios 
de la Lev de 13 de diciembre de 19^3 y 
reconociendo implícitamente no serle de 
aolicacíón la Ley de 31 de diciembre 
de 1921 por faltarle no los ocho meses 
indicados en el acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar, sino única
mente cuatro;

Resultando que en 25 de abril de 19.50 
el Consejo Supremo de Justicia Milituc, 
entendiendo que el recurrente no apor
taba ningún nuevo elemento de hecho 
o de derecho en consideración del cual 
resultare pertinente modificar la ante
rior resolución, acordó desestimar djeho 
recurso de reposición; é

Resultando que en tiempo y forma in
terpuso el señor Aparicio Muñoz recur
so de agravios insistiendo en que se le 
señalase pensión en armonía con sus 
años de servicio;

Vistos la Ley de 13 de diciembre 
de 1943:

La Ley de 31 de diciembre de 1921:
Considerando que el problema pLan- 

.teado por el presente recurso de agra- 
. vios consiste en determinar si el recu

rrente, con el carácter de dado de baja 
■en su Cuerpo por inutilidad para el ser
vicio, sin culpa ni negligencia de su par
te, tiene derecho a la aplicación del ar
tículo cuarto de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943, según el cual «las disposi
ciones de esta Ley, en cuanto a la con
cesión de pensiones extraordinarias de 
retiro, serán de aplicación los milita
res que en lo sucesivo se incapaciten 
notoriamente para el servicio, cuando de 
no proceder la incapacidad de su culpa 
o negligencia no tuvieran derecho a su 
ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mu
tilados»;

Considerando que el propósito y fina
lidad del mencionado artículo cuarto de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 es el 
de otorgar pensiones de retiro de carác- 

, ter excepcional a los militares que se 
► incapaciten para el servicio sin derecho 

a ingresar en el Benen^rito Cuerpo de 
Mutilados, sólo en los casos en que con
curra la doble circunstancia de no pro
ceder esa incapacidad de su culpa, o ne
gligencia v de que la incapacidad sea 
notoria, sin q\ie al promulgarse aquella 
Ley quedaran derogadas las disposicio
nes de carácter general contenidas en 
el Estatuto de Clases Pasivas del Esta
do de 22 de octubre de 1926, entre ellas 
él'ú ltim o párrafo de su articulo 55, se- 
fcún *l cual el retiro por inutilidad física 
de los militares se acordará cuando se 
declare definitivamente ésta, bien a ins
tancia de los interesados, bien de oficio, 
debiendo justificarse tanto en uno como 
en otro casó ven la forma establecida y la 
disposición adicional sexta que deter- 

. mina será concedido. el haber de retiro 
de los cabos y soldados del Ejército y 
Guardia Civil con sujeción a las Leyes 
y disposiciones especiales anteriores que 
las regulaban, o sea la Ley de 31 de 

■ diciembre de 1921; es decir, ,que para 
los cabos y sóida do§ del Ejército y de 
la Guardia Civil rige con carácter gene
ral la mencionada disoosición adicional 
sexta del Estatuto relacionada con la 
también citada Ley de 31 de diciembre 
de 1921, en los casos de inutilidad fí
sica y con carácter de exceoción el ar
ticulo cuarto de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943, tan sólo cuando concurran 
los requisitos que ese precepto deter- 

' mina;
Considerando que la aludida circuns

tancia de notoriedad exigida para esa 
pensión excepcional debe ser apreciada 
por el Consejo Supremo de Justicia Mi
star a virtud fie los antecedentes y da
tos que para cada, cgso particular se 
aporten, sin que contra la estimación 
que hiciere ese Alto Cuerpo pueda pros-
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perar el criterio personal de los intere
sados  :

Considerando que el repelido artículo 
éuarto de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 no puede dársele en buenos prin
cipios de hermenéutica carácter exten
sivo para todos los militares que se in
utilicen y no tengan derecho a ingresar 
en el Cuerpo de Mutilados, sino que es 
preciso además que dicha inutilidad esté 
relacionada con las penalidades del ser
vicio, de aquí que se exija la notoriedad 
de la misma, diferenciándola asi de la 
adquirida por lesiones orgánicas o fun
cionales que no tehgan su origen directo 
e inmediato en el servicio castrense;

Considerando que de no dar al expre
sado precepto legal la interpretación res
trictiva que anteriormente se consigna, 
se llegaría en la práctica a la inaplica
ción de los preceptos atinentes al caso 
ciel Estatuto de Clases Pasivas, puesto 
que bastaría alegar cualquier enferme
dad derivada del desgaste orgánico que 
produce el transcurso de los años en la 
salud para alcanzar en fecha próxima 
al retiro por edad ventajas de índole 
económica con manifiesta lesión para los 
intereses del Estado soslayando 1<& pre
ceptos del Estatuto que ño ha sido de
rogado.

El Consejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado, lia resuelto desestimar 
ti presante recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excedencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1951.—-P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 16 de mayo de 1951 por la 

que se declara en situación de exce
dencia, por razón de servicio militar, 
a don Alejandro Moner Muñoz, Oficial 
Habilitado del Juzgado Municipal nú
m ero 4 de Valencia.

limo. S r .: p e  conformidad con lo es
tablecido en el artículo 4.u del Decreto 
de 6 de abril de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Alejandro Moner Muñoz, Oficial 
Habilitado del Juzgado Municipal núme
ro 4 de Valencia, en situación de exce
dencia en tanto permanezca en servicio 
activo en el Ejército, con la reserva de 
derechos que en dicho precepto se se
ñala.

Lo digp o- V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 18 de mayo de 1951 por la 
que se concede la excedencia volun
taria al Secretario del Juzgado Muni
cipal número 1 de Zaragoza don Al
fredo Salvador Bosque.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Alfredo Salvador Bosque, Se
cretario del Juzgado Municipal número i 
de 'Z aragoza ,'y  de conformidad con las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de un, a%>.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 18 de mayo de 1951 por la 
que se promueve a las categorías que 
se indican al funcionario del Cuerpo 
Especial de Prisiones don Luis Navarro 
Andrada, como consecuencia de la re
solución recaída en el recurso de agra
vios interpuesto.

linio. S r .: En cumplimiento de acuer
do del Consejo de Ministros de decha 16 
de  ̂diciembre próximo pas-ado, que re
suelve el recurso de- agravios interpues
to por el Jefe ¿e Negociado de primera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones 
don Luis Navarro Andrada, contra la 
Orden de este Departamento de fecha 
2 de junio de j949, este Ministerio ha te 
nido a bien disponer:

Primero.—Que se considere anulada, 
ert- cuanto a dicho funcionario se refie
re, la Oitlen que se impugnó en su día, 
de fecha 2 de jurno de 1949, considerán
dose a d3n Luis Navarro Andrada, como 
ingresado en ia Sección Técnico-Directi
va del Cuerpo de Prisiones con anterio
ridad a lo* funcionarios relacionados en 
la expresada disposición, y reconocién
dole la categoría de Jefe de Servicio del 
expresado Cuerpo, con ei haber anual de 
7.200 pesetas y antigüedad pera todos 
los efectos de 28 de octubre de 1944, 

Segundo.—Que igualmente se conside

re el funcionario recurrente como pro
movido al empleo de Jefe de Servicias 
de segunda clase jle l Cuerpo de Prisio
nes, con él haber anual de 8.400 pesetas 
y efectos económicos y antigüedad a par
tir  del día 1 de enero de 1946.

Tercero.—Que por aplicación de los 
preceptos contenidos en la Ley de 16 de 
julio- de 1949 sea promovido a cate
goría de TJefe'de Administración Civil de 
segunda ciase del Cuerpo Espéci-al de> 
Prisiones, con 13.200 pesetas de haber 
anual y antigüedad paru todos los efec
tos de 1 de enero de 1950.

Cuarto.—-Que don Luis Navarro An
drada pase a ocupar ei número 223 dei 
Escalafón del Cuerpo de Prisiones, que
dando situado entre los Jefes de Admi
nistración Civil de segunda clase don Cé
sar Berna 1 González y don Juan José Ri- 
bes -Muscat, números anterior y posterior, 
respectivamente.

Quinto.-- Que reconozca al señor Na
varro Andrada e; derecho al percibo de 
las diferencias de sueldo que no hizo 
efectivas, existentes entre las dotaciones 
asignadas a los empleos que lia venido 
desempeñando y .aquellas que le han si
do reconocidas al ser resuelto favorable
mente el recurso interpuesto.

Queda facultada la Dirección General 
de Prisiones para destinar & este fun
cionario donde las necesidades del servi
cio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

D#los guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1951.—Por de

legación, I  de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 22  de m ayo  de 1951  por la  

que se fija la cifra relativa de negocios
 en  E sp a ñ a  d e  la  S o c ie d a d  in g le sa  
d e  s e g u ro s  « C a le d o n ia n  In s u ra n c e  
Company» para el trienio de 1.° de enero 
de  193 6  a l 31  de  d ic iem b re  d e  193 8 .

Umo. S r.: En ejecución de lo precep
tuado en el articulo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la 'contribución sobre 'las 
utilidades de 1¿ riqueza mobiliaria,'texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922 y 
de conformidad con el Jurado de Utili
dades,

Este Ministerio ha dispuesto Nque, a 
los efectos de la contribución sobre las 
urilid-ade* de la riqueza m obiliaria. y de 
los impuestas de emisión y negociación 
de valores mobiliarios, se fije en el 0,054 
por 100 (cero enteros cincuenta y cuatro 
milésimas por ciento) la cifra relativa de 
negocio* en España 'de la sociedad in
glesa de seguros «Caledonian Insurance 
Company» para el trienio que comprende 
desde 1 de enéro de 1936 al 31 de diciem
bre de 1938.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a/V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mavo de 1951.—Por de- 

legación^ Fem ando Camacho.

limo. Sr.* Director general de Contribu
ciones y Régimen de Erppresas.

ORDEN de 22 de mayo de 1951 por la 
que se fija la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad inglesa 
de seguros «Caledonian Insurance Com
pany» para el trienio de 1.° de enero 
de 1939  a l  31 de d iciembre de 1941.

limo. S r .: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 

 reguladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, texto

retundido de 22 de septiembre de 1922, y 
de conformidad con el Jurado de Utili
dades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a íos 
efectos de la contribución sobre las u ti
lidades de la  riqueza mobiliaria y de los 
impuestos de emisión y negociación de 
valores mobiliarios; se fije en el 0,115 por 
100 (cero enteros ciento quince milési
mas por ciento» la cifra relativa de ne
gocios en España de la Sociedad inglesa 
de seguros «Caledonian Insurance Com
pany» para el trienio que* comprende 

> desde i de enero de 1939 al 31 de di
ciembre de 1941.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22~ de mayo de 1951.—Por de

legación, Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 22 de mayo de 1951 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad inglesa de 
seguros «Caledonian Insurance Company» 

para el trienio de 1.° de enero 
de 1942 al 31 de diciembre de 1944.

Timo. S r .: En ejecución de lo 'precep- 
tuádo en el articulo 25 de la vigente Ley 
regaladora de la contribución .sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de septiembre de 
1922, y de conformidad con € Jurado de 
Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la contribución sobre las u ti
lidades de la riqueza mobiliaria y de los 
impuestos de emisión y negociación de 
valores mobiliarios se fije en el 0,164 por 
100 (cero entero* * ciento sesenta y cua-^ 
tro milésimas por ciento) la cifra rela
tiva de negocios en España de - la Socie
dad inglesa de seguros «Caledonian In 
surance Cómpany» para el trienio que 
comprende desde 1 de enero de 1942 al 
31 de diciembre de 1944
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, Lo comunico a V. I. a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. mucho* eñbs.
Madrid, 22 de mayo de 1951.—Por delegación, Fernando Camacho.

£,Ilm o. Sr. Director general de Contribu
ciones y'R égim en de Empresas."

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O NAL
ORDEN de 25 ele abril de 1951 por la 

que se autoriza ol Patronato de la Fun
dación particular benéjico-docente «Ma
ría Josefa García Paredes», de ‘Frechilla 
(.Patencia) para enajenar en pública su
basta notarial todos los bienes inmue
bles que siendo propiedad de la Ins
titución no son necesarios para el cum
plimiento de tus jines.

. limo. S r .: Visto el expediente incoado 'por el Patronato de la Fundación particular ber.éíico-docente «María Josefa Garcia Paredes», en la localidad de Frechilla (Pa-' lencia), al objeto de enajena)- en pública subasta notarial todos los bienes inmuebles que, siendo propiedad de la Obra : pía de cultura, uo son necesarios para él cumplimiento de sus fines . y  Resultando que la Institución erigida por doña María Paredes Arenillas, en virtud del testamento otorgado por la misma en la ciudad de Vitoria en 31 de marzo de 1933, fué clasificada por este Departamento por Orden ministerial de 22 dé noviembre de 1948, como de Beheficencia particular docente, ordenándose en la tercera disposición final o.e la misma que se tramitase expediente d«. venta en pública subasta notarial d? todos los bienes 'inmuebles propiedad Je la Institución.;Resultando que el Patronato eleva a 1% Superioridad expediente de enajenación de todos los bienes inmuebles propiedad de ia Institución no necesarios para el cumplimiento de sus fines, y consistentes: l y  En 101 fincas rúsucas,-^i los términos municipales de Frechilla, Guaza de Campos, Autillo de Campos y Fuentes de Nava, arrendadas a don Vicente Herreru Camino desde el año 1939.2.° En 17 fincas rústicas, en el término municipal de- Valdeginate, arrendadas a don Higinio Armero desde el año 1938.3.° . En 18 fincas rústicas, en los términos municipales dé Frechilla, Fuentes de Nava y Mazuecos de Valdeginate, arrendadas a don Angel Herrero Paredes desde 2938; y4.°. En 16 fincas rústicas, en los términos municipales, de Frechilla, Cisneros y Fuentes de Nava, arrendadks a don Blas Cano Garcia desde el año .1938;Resultando que al expediente se le han unido todos los documentos y certificaciones fijadas en el Real Decreto de 29 de agosto de 1923, dictado por el Ministerio de la Gobernación y qv.e a falta de otro privativo en esta materia se aplica por este de Educación N acional;Resultando que la Junta ha informado favorablemente el expediente de la subasta ;Visto el Real Decreto de 24,de septiembre de > 1912, Instrucción de 27 de julio de 1913, Real Decreto de 29 de agosto de 1923 y demás disposiciones complementarias;Considerando que p! Ministerio de Educación. Nacional es el tínico competente para resolver sobre la venta de los bienes inmuebles propiedad las Fundaciones benéíico-docentes, conforme al artículo 54

de la Instrucción de 24.de julio de 1913, y que el p r e s i d e n d e l  Patronato tiene personalidad suficiente para promover esta clase de expedientes, de acuerdo con ei número 2 d?l artículo .40 del mismo texto legal en relación con el 54;
Considerando que la venta de los bienes inmuebles propiedad de Fundaciohes be- néfico-docentes, en cuanto no son indispensables para el cumplimiento de sus fines—como en el caso de las fincas rústicas propiedad de la Institución que nos ocupa—, está dispuesta en los párrafos vprimero y segundo del artículo 11 del Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, .por lo que es procedente llevar a-efecto la venta de dichas fincas, máxime teniendo en cuenta los escasos beneficios que produce y los trabajos y. preocupaciones que origina  ̂ su administración, debidos a diversas circunstancias que concurren actualm en te en las fincas citadas en resultandos anterioras, situadas en localidades y fincas distintas a la en que tiene que realizar la Institución sus fines y la ventaja que supondrá la enajenación de los inmuebles rústicos y subsiguiente inversión de las cantidades que se obtengan en la adquisición dé una lámina intransferible de la Deuda perpetifs/ interior a! cuatro por a ciento ;
Considerando que los precios señalados en, s u s . tasaciones por los Ingenieros Agrónomos designados al afecto por ia Jefatura • gronómica de la Jefatura de Palencix se consideran ajustados al verdadero valor actual de I03 inmuebles y al de si* clase y situación que son corrientes en ei mercado inmobiliario, si bien parece conveniente redondear en alza y en beneficio de l i  Fundación ciertas tasaciones fraccionadas que .se han-fijado;
Considerando que por no haber señalado la forma de realizar las subastas el Real Decreto de 29 de agosto de 1923, que cómo supletorio viene aplicando a esta, clas.e de licitaciones la Orden ministerial derRam o de 8 de febrero de 1950, dispuso que en todas las^najenaciones cuya cuantía no exceda de 200.000 pesetas se apliquen con carácter normal el «sistema de pujas a la llana, éste es el que'ha de vigilia presente enajenación;
Considerando que la Orden de -23 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 de junio del mismo año;, declarada de aplicación general reconoce • que el retracto administrativo que concedía el Real Decreto de 28 de mayo de 1928 ' a los arrendatarias de fincas pertenecientes o Fundaciones e s tá . derogado por la, Ley. de 15 de( marzo de 1935, disposición final segunda,'en cuanto a las fincas rústicas, Ley que establece normas acerca de esta materia por lo que no proceda hacer sobre este punto las declaraciones recogidas por el Patronato de la ‘Institución en el pliego de coadiciones formulado, sino la de qye los arrendatarios únicamente pueden utilizar las vías legales ordinarias de carácter civil en dicho aspecto al margen de toda actividad. de la administración pública;
Considerando que en el pliego de condiciones elevado por el Patronato de ia Fundacióp se observan determ inadas, omisiones, tanto en cuanto afecta a la forma de efectuar la enajenación de las fincas rústicas fcomo en lo que se refiere al fondo de la misma, todo lo cual es preciso subsanarlo,'
Este Ministerio, r propuesta de la. Sección de Fundaciones, y de • conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha dispuesto:
Primero. Autorizar la venta en pública subasta notarial de todas las fincas rústicas propiedad de la Fundación particular benéfico-docente «María Josefa Garcia Paredes», instituida por esta señora en la localidad de Frechilla (Palencia).
Segundo. Aprobar las siguientes condiciones reguladoras de la enajenación;

PLIEGO I>E CONDICIONES
CAPITULO PRIMERO

Fincas que han de ser enajenadas y . precios de las mismas
Artículo 1.° Las lincas que se sacan en pública subasta se hallan enclavadas en los términos municipales de Fuentes 4* Nava, Autillo de Campos, Paredes de Nava, Mazúecos de Valdeginate y Frechilla. Se encuentran libres de carga a lguna y aparecen inscritas en el Registro de lá Propiedad a nombre de la Fundación.'Art. 2.° La descripción de las mismas, cultivo a que están dedicadas, superficie . y valor asignado para .-a subasta es el sigu iente:
(No se transcribe la situación, cultivo a que se dedica cada una de la o fincas, superficie y valor asignado, po; el gran espacio que ocupan 'las características citadas, de las ciento sesenta y dos fincas que han ue enajenarse, pero -odo ello se nalla de manifiesto en la Sección de Fundaciones del Ministerio de Educación Nacional y en la «Alcaldía de lo  localidad de Frechilla (Palencia;.

CAPITULO II ,
Otros gastos que se acarrearán a los. posibles rematantes

Art. 3.° Aparte del abono de las tasaciones anteriormente fijadas o de las que pudieran resultar de las pujas, los posibles adquirentes tendrán que satisfacer los gastos originados por la confección del expediente de subasta, anuncios* de Prensa, Notaría, impuesto sobre e l’incremento del valor de los inmuebles, demás impuestos fiscales, honorarios del Delegado especial de este Ministerio, Presidente de la Mesa Rectora de la. subasta, etcétera, todos los cuales lo serán a prorrateo entre los mismos, o sea en proporción directa al valor que se lia señalado a los diferentes inmuebles.
Art. 4.,J Los honorarios del señor Prl- sidénte de la Mesa se detraerán provisionalmente de las fianzas depositadas por los rematantes. Caso de que no los hubiere, serán abonados de los fondos de la Institución, la -cual los cargará en su día a ' los adjudicatarios que resulten en la segunda o terbera licitación que pudiera realizarse.

CAPITULO III
Lugar en el que se celebrará la subasta . y autoridades que compondrán la Mesa Rectora

Art. 5.° La subasta tendrá lugar en el mes, día y hora que fije el limo. Sr. Subsecretario d este Departamento en ti salón de actos del Excmo. Ayuntamiento de Frechilla (Palencia), integrando la Mesa Rectora de la enajenación como Presidente el Jefe d:  la Sección de Fundaciones benéfico-docentes o funcionario de la misma en quien delegue, y como Vocales, un representante de la Junta Provincial de Beneficencia de Palencia, designado por el Excmo Sr. Presidente de la misma y el Patronato dé la Institución, den Román Arturo Redondo Martín, o, en su defecto, el señor Alcalde de la localidad.
' Art. 6.° Asistirá al acto dé la subasta un Notario designado por el Ilustre Colegio Notarial de la provincia de Palencia, el (füal levantará acta de notoriedad.

CAPIT JLO IV
Condiciones, sistemas que se aplicarán en la subasta

Art. 7.° Para tomar parte en la subasta será necesario que 'los posibles lidiadores depositen previamente ante la Presidencia dê  la Mesa el 20 por 100 del tipo de tasación fijado para cada finca.Art. 8.°^ En la enajenación se empíéará
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el sisteme, de pujas a la llana o proposi
ciones de viva voz con opción a mejorar.

Art. í).'» El tanto de puja no será infe
rior a 100 pesetas hasta las ofertas que no 
rebasen el tope de 10.000 pesetas, y de 
200. de 10.000 en adelante.

Art. 10. El tiempo que se dará a los li
diadores para puja, será marcado previa 
y discrecionalmente por el señor Presi
dente de la Mesa, a la vista de la concu- 
rreneia de postores.

Art. 11. Cada íinca se adjudicará pro
visionalmente al mejor postor, después de 
publicarse en voz alta -y por tres veces 
consecutivas su proposición, sin que se 
produzca otra mejor.

Art. 12. En el caso de que existan pos
turas iguales se procederá a la adjudica
ción por insaculación.

Alt. 13. Serán devueltas a la term ina
ción de cada remate las fianzas de los 
licita dores que no consigan el mismo.

Art. 14. Las adjudicaciones que realice 
la Mesa no se podrán considerar definiti
vas hasta que sean aprobadas por el Mi
nisterio de Educación Nacional.

Avt. 15. Si ninguna de las personas que 
hubiesen hecho depósitos para tomar 
parte en la licitación de las lianzas ofre
ciera por ellas, al menos, el tipo de tasa
ción, indos ellas perderán sus depósitos en 
beneficio de la Obra Pía, y como indem
nización- : esta por los perjuicios que se 
le irroguen. Por tanto, esta cláusula no 
tendrá efecto si por lo* menos uno de los 
depositantes hace cierta que cubra la ta
sación.

CAPITULO V 
Deberes y derechos de los adjudicatarios

Art. 1G. Las lianzas depositadas por ios 
re mala iiie; quedaran en poder del Vocal 
de la Mesa que designe la Presidencia 
como parte integrante de la totalidad ¿el 
valor de los inmuebles, que deberá ser 
satisfecho en el acto de firmars? las es
crituras. Si éstas n j tuvieren lugar por 
culpa del adjudicatario, éste perderá la 
fianza provisional depositada, haciéndose 
responsable de los daños y perjuicios que 
irrogue a la Obra P ; i de cultura.

Art. 18. I.os rematantes provisionales 
se obligan a concurrir en día y hora que 
se señale al lugar correspondiente para 
la formalización de las escrituras, acto en 
el cual abonarán totalmente los precios 
de los remates y demás gastos que haya 
originado la subasta, deduciéndose de los 
mismos los depósitos provisionales efec
tuados.

Art. 19. Las rentas, que puedan produ
cir los inmuebles, desde la adjudicación 
provisional hasta el dia en que se verifi
que la otorgacion de las escrituras de pro
piedad, serán a favor de los rematantes, 
los cuales no se podrán considerar due
ños de las mismas hasta que no se reali
cen las firmas de las escrituras de com
pra-vente

Art. 20. Los licitadores favorecidos con 
los remates de las fincas vendrán obliga
dos a satisfacer desd j la adjudicación pro
visional que realice la Mesa todas las con
tribuciones, arbitrios, exacciones, etc., que 
cada finca pueda ocasionar.

CAPITULO VI
Disposiciones diversas

Art. 21. Las reclamaciones que puedan 
formularse se harán mte el señor Pre
sidente de la Mesa Rectora de la subasta, 
haciéndose constar n el acta notarial co
rrespondiente para la resolución que pro
ceda.

Art. 22. El Presidente de la Mesa está 
facultado para suspender la subasta si 
estimase existir confabulación ante los 
concurrentes; éstos, en tal caso, sólo ten
drán derecho a que las alegaciones que 
pudieran formular figuren en el acta de 
notoriedad para* que el Departamento 
pueda, si lo cree oportuno, tenerlas pre
sentes.

♦ Art. 23. Se entenderá que toda finca es

vendida a cuerpo cierto y por precio alza
do en los términos que fija el artículo 
1.471 del Código Civil.

Art. 24. Las cuestiones que surjan en
tre el comprador y ios arrendatarios serán 
resueltas por ellós, sin intervención de la 
Fundación vendedora.

Art. 25. -os rematantes renuncian al 
saneamiento por evicción, llegado el caso 
de evicción a \a devolución del precio.

Tercero. Que el Patronato de la Fun
dación, con la debida fiscalización de la 
Junta de Beneficencia de Palencia, dis
ponga la máxima publicidad del acto de 
la subasta con una antelación de quince 
dias naturales, por lo menos, a la fecha 
que se fije para su realización, insertán
dose el acto de la enajenación en los pe
riódicos de mayor circulación de Palencia 
o, en su defecto, en los de la ciudad de 
Valladolid, caso de que en la primera po
blación no los hubiera; en .los tablones de 
anuncios del Excmo. Ayuntamiento de 
Frechilla, en bandos que durante tres días 
consecutivos ordenará el señor Alcalde de 
esta población y en edictos o requisitos 
que crea menester publicar tanto la Junta 
de Beneficencia de Palencia como el Pa
tronato de la Institución.

Al objeto de evitar gastos innecesarios, 
los anuncios que se hayan de publicar 
consistirán únicamente en reseñar los ca
racteres de las fincas, precios de las mis
mas y el lugar, día y hora en que ¿e 
celebrará la subasta.

lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTTN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 8 de mayo de 1951 por la 
que se autoriza a l  Patronato de la 
Fundación «Carlos Albors Albors», de 
Picasent (Valencia), para que se ordene 
nueva tasación de una f inca urbana 
propiedad de la misma.

limo. S r .: Visto el expediente de que 
se hará mérito: y 

Resultando que por oficio del Subsecre
tario de Educación Nacional de 18 de di
ciembre de 194o, se aprobó la valoración 
conjunta realizada por los Arquitectos 
municipal y de la Junta Provincial de Be
neficencia de Valencia de la casa número 
2 de la calle de Cavanillas, propiedad de 
la Fundación «Carlos Albor Albors», de 
Picasent (Valencia), cuya valoración as
cendía a la cifra de 170.815,20 pesetas;

Resultand > que por Orden comunicada 
en 20 de mayo de 1949 el Ministerio de 
Educación Nacional dejó sin efecto la 
aprobación de dicha valoración y aceptó 
una nueva tasación realizada por el Ar
quitecto desig;nado por el Patronato, don 
Carlos E. Soria Pérez, la cual estimaba el 
valor de la finca dicha en 372.687 pesetas;

Resultando que posteriormente el Ayun
tamiento de Valenci . interpuso recurso 
contencioso-ádministrativo contra la Or
den anteriormente m encionada: 

Resultando que el mismo Ayuntamiento, 
en virtud de expediente c.e expropiación 
por él incoado (y qu) motivó las referidas 
valoraciones), procedió, según acta de 9 
de enero de 1950, y previo el oportuno de
pósito, a tomar posesión ds dicho inmue
ble, y seguidamente a su demolición ;

Resultando que en el escrito que origina 
el presente expediente, el Patrono-admi
nistrador de dicha Fundación, señor Mal- 
donado, dice que, según parece ahora evi
dente, la segunda tasación dicha era ex
cesiva, así como la primera fué impugna
da con razón por demasiado reducida, 
por lo que parece oportuno la realización 
de una tercera valoración, que se llevaría 
a efecto por el Arquitecto de la Funda
ción don Carlos E Soria Pérez y por el 
municipal, conjuntamente;

Considerando que es competencia de 
este Ministerio i autorización o no de di
cha nueva tasación del inmueble propie
dad de la mencionada t Fundación, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Instruc
ción de 24 de julio de 1913; y 

Considerando que el Patrono-adminis
trador de dicha Fundación tiene persona
lidad suficiente para solicitar la autori
zación d ich a ;

Considerando el informe favorable de la 
Junta Provincial de Beneficencia en el 
que se afirma el carácter en cierto modo 
especulatorio de la segunda tasación, y 
que, por tanto, ésta, por exceso, se ajusta 
tampoco t  la realidad, como lo nacía la 
primera por defecto;

Considerando que, por tanto, parece 
bien fundada la pretensión que motiva el 
presente expediente, ’

Este Ministerio, ¿~ prepuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de conformidad 
con el dictamen d la Asesoría Jurídica, 
ha acordado autorizar:

A la Junta de Patronos de la Fundación 
«Carlos Albors Albors», de Picasent (Va
lencia) para ordenar a su Arquitecto, don 
Carlos E. Soria Pérez, que realice, junto 
con el Arquitecto municipal, una nueva 
valoración del inmueble expropiado por el 
Ayuntamiento a la Fundación, sita en la 
calle de Cavanilles, núm. 2.

Lo digo á V. I. ,ra su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1951.

IB AÑEC-M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 12 de mayo de 1951 por la 
que se nombra a don José M .a Ros 
Vila, en virtud de concurso-oposición, 
Catedrático de «Detalles y Conjuntos 
Arquitectónicos» de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Barcelona.

limo. Sr.: Resultando que en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de ju
nio de 1949 fué anunciado concurso-opo
sición para proveer la Cátedra de «Deta- : 
lies y Conjuntos Arquitectónicos» de la 
Escuela Superior de Arquitectura de Bar. . 
celona;

Resultando que se han celebrado lo s ' 
ejercicios reglamentarios, como consecuen
cia de los cuales el Tribunal propone por . 
unanimidad, para dicha cátedra, al aspi
rante don José M.a Ros Vila;

Visto el Decreto de 14 de enero de 1933, 
que regula la materia y la Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Profe
sional y Técnica de 16 de mayo de 1949, 
que aprobó la convocatoria;

Considerando que la tramitación de este • 
concurso-oposición se ha desabollado de = 
conformidad con las normas vigentes, ,y  • 
que no ha habido protesta ni reclamación 
alguna,

Este Ministerio -ha tenido a bien apro
bar la propuesta del Tribunal Calificador 
y. en su consecuencia, nombrar, en virtud 
de concurso-oposición. Catedrático de «De
talles y Conjuntos Arquitectónicos)) de la 
Escuela Superior de Arquitectura de Bar
celona a don José M.a Ros Vila, con el 
sueldo de entrada en el Escalafón de 
Catedráticos de estas Escuelas de 12.000» 
pesetas anuales, con cargo al vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento, 
subsección primera, capítulo primero, ar
tículo primero, grupo cuarto, concepto 14, 
subconcepto primero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.
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ORDEN de 14 de mayo de 1951 por la que 

se fijan las nuevas gratificaciones del 
personal de la Escuela Especial de In
genieros Navales.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el número tercero del capítulo 
primero de la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 12 de los corrientes (BOLE
T IN  O FIC IAL DEL ESTADO del 13), por 
la que se dic‘tan normas para efectividad 
de la Ley de 15 de marzo último sobre 
modificación de las remuneraciones de los 
funcionarios civiles del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que la reducción de 74.900 pesetas, 
fijada por el Decreto de 20 de abril próxi
mo pasado (.BOLETIN O FIC IA L DEL ES
TAD O  de 10 de inayo actual), para el 
personal de la Escuela Especial de Inge
nieros Navales que se expresa, se efectuará 
asignándole las nuevas gratificaciones que 
se indican:

Un Director, a 7 600, 7.600 pesetas.
Un Profesor a 2.100, 2.100 pesetas.
Dos Profesores, a 2 500, 5.000 pesetas. 
Tres Profesores, a 2 800, 8.400 pesetas. 
Cinco Profesores, a 3.200, 16.000 pesetas. 
Seis Profesores, a 3 600, 21.600 pesetas 
Cinco Profesores, a 3 600. 18 000 pesetas. 
Cuatro Profesores Auxiliares, a 3.080, 

12.320 pesetas.
Un Ingeniero Bibliotecario, 3.080 pesetas.
LO que digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1951.

IB  AJÑ EZ-M A R T IN

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de mayo de 1951 por la 
que se crea una Escuela Nacional de 
niños, con destino al Sindicato Textil 
de Castellón de la Plana.

limo. S r .: Visto *1 expediente promovi
do por el Jefe provincial del Sindicato 
Textil de Castellón de la Plana, en solici
tud de la creación de una Escuela Nacio
nal Unitaria de niños, en régimen de 
Consejo de Protección Escolar; y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
todos cuantos elementos son necesarios 
para la adecuada instalación e inmediato 
funcionamiento de la Escuela que se soli
cita, así oomo que el Ayuntamiento de 
Castellón de la Plana presta su confor
midad a facilitar casa-habitación o in
demnización correspondiente al señor 
Maestro, que en su día se nombre para 
regentar la Escuela; que los intereses de 
la Knseñanz.. aconsejan acceder a lo soli
citado* que existe crédito del consignado 
en el vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento para la breación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras Na
cionales ; el favorable informe emitido por 
la  Inspección de Enseñanza Primaria de 
Castellón de la Plana, y en uso de las 
facultades que a este Departamento con
fiere el DecrHo de 9 de mayo de 1949 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
día 30),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada definitiva

mente una Escuela Nacional Unitaria de 
niños, con destino al Sindicato Provincial 
Textil de Castellón de la Plana.

2.° Qül. la expresad.. Escuela Nacional 
Unitaria de niños quede sometida en su 
organización, dirección y provisión a un 
Consejo de Protección Escolar, que que
dará integrado en la siguiente forma:

A) Presidente honorario, el lim o señor 
Director general de Enseñanza Primaria.

B ) Presidente efectivo, el Delegado 
provincial de la C. N. S. de Castellón de 
la Plana.

C) Vocales: El Asesor religioso de la 
CL.N*.S.,.el Jefe provincial del Sindicato

Textil, ei señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Castellón, la Jefatura de 
la Inspección de Enseñanza Primaria, ei 
Jefe de la Sección Económica del Sin
dicato Textil, el jefe de la Sección Social 
del Sindicato Textil, un Vocal de la Sec
ción Económica con liijos en edad escolar 
y un Vocal femenino de la Sección Social 
con hijos en edad escolar.

3 o La dotación de esta nueva plaza de 
Maestro Nacional será la correspondiente 
al sueldo personal q '3 por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio ten
ga el Maestro que i  designe para regen
tarla, y para la provisión de las resultas 
se considerará creada definitivamente una 
plaza de Maestro Nacional, dotada ccn el 
sueldo de entrada „• emolumentos legales 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en el vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento; y

4.ü Serán facultades del expresado Con
sejo de Protección Escolar, con indepen
dencia de las que le sean propias en re
lación con la enseñanza, el elevar a este 
Ministerio con arreglo a las disposiciones 
vigentes, la oportuna propuesta de nom
bramiento del Maestro del Escalafón Ge
neral del agisteilv, con destino a la Es
cuela que definitivamente se crea en vir
tud de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de inayo de 1951.

IBAN EZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 14 de mayo de 1951 por la 
que se declara la obligación de que por 
el Ayuntamiento de Aranjuez ( Madrid) 
abone indemnización por casa-habita
ción a uno de los señores Maestros 
consortes, don Jesús Cabero Monroy y 
doña María del Socorro Pérez y Pérez.

Umo. S r.: Visto el escrito de los Maes
tros Nacionales don Miguel Jesús Cabero 
Monroy y su consorte doña María del So
corro Pérez y Pérez, en el que solicitan la 
indemnización por casa-habitación corres
pondientes al periodo en que sirvieron Es
cuela en el Real Cortijo de San Isidro, 
en Aranjuez, dependí rute del Patronato 
del Instituto Nacional de Colonización;

Resultando que los Maestros consortes 
don Miguel Jesús Cabero y doña María 
del Socorro Pérez fueron nombrados para 
regentar las Escuelas de Orientación 
agrícola del Real Cortijo de San Isidro, 
en Aranjuez, prestando servicios desde el 
16 de enero de 1947 al 31 de enero de 1950;

Resultando que los interesados, a través 
de la Comisión Permanente de Educación, 
reclaman el derecho a percibir las Indem
nizaciones legales correspondientes, por no 
considerar vivienda capaz y decorosa la 
que provisionalmente, y en tanto se efec
tuaba la construcción de la misma, pro
porcionó el Instituto, solicitando se decla
re a q iien  corresponde el abono;

Resultando la Comisión Permanen
te eleva el escrito favorablemente infor
mado, y que pasado a informe del Insti
tuto Nacional de Colonización lo emite en 
el sentido de deber desestimarse la recla
mación en cuanto a las condiciones de la 
vivienda, por infracción del artículo 184 
del Estatuto, y estimarse en cuanto a la 
indemnización del consorte, pero siendo 
ésta a cargo del Ayuntamiento;

Vista la Ley de Educa ció'i Primaria, el 
Estatuto General del Magisterio, los De
cretos de 12 de abril de 1946 y 9 de abril 
de 1949 y demás disposiciones comple
mentarias ;

Considerando que es doctrina reiterada 
del Depar amento el interpretar y aplicar 
el Decreto de 9 de abril de 1949, que los 
Patronatos escolares podrán tomar a su 
cargo la obligación. de proporcionar vi

vienda a los Maestros, en la forma esta
blecida en el articulo 176 del Estatuto, 
en cuyo caso no puede exigirse la obliga
ción al Ayuntamiento o, por el contrario, 
no haber suscrito el compromiso conti
nuando entonces íntegra la obligación 
municipal establecida en el articulo 61 de 
la Ley de Educación y en el 176 y si
guientes del Estatuto:

Considerando que, en cuanto a las Es
cuelas de Orientación Agncoia, sometidas 
en régimen de Patronato al Instituto Na
cional de Colonización, el Decreto de 12 
de abril de 1946, que Estableció su régimen 
y creó el Patronato, dispone a este efecto 
en su articulo quinto, que el Instituto 
cooperará con los Ayuntamientos y el Es
tado a la construcción de viviendas para 
Maestros, por lo que habrá de tenerse en 
cuenta en cada caso concreto el alcance 
de esta cooperación, que en la practica 
viene traduciéndose en proporcionar algu
nas veces la vivienda el Patronato;

Considerando que en la cuestión deba
tida el Patronato ofreció local a los Maes
tros reclamantes, en concepto de vivien
da y en tanto se procedía a la construc-, 
ción por el Instituto de la proyectada, 
por lo que si los interesados considera
ron, como declaran, que no reunía las 
condiciones que en el articulo 176 del Es
tatuto exige, debieron utilizar el proce
dimiento señalado en el 184, ya que la 
decisión respecto a la existencia de la 
capacidad y decoro de la casa-habitación 
ha de resolverse únicamente por la Co
misión Provincial del articulo 179, lo que 
no consta realizaran, no siendo actual
mente momento procesal adecuado para 
resolver sobre condiciones de hecho de 
las viviendas, ya que desde enero de 1950 
quedó construido el nuevo edificio;

Considerando que, por el contrario, se 
ajusta a derecho la petición de una’ in
demnización en concepto de Maestros 
consortes, a tenor del artículo 186 del 
Estatuto, porque los interesados tendrán 
siempre derecho a vivienda y a indemni
zación, y aunque aquél no se haya probado 
que no se satisfizo por el obligado, éste 
continúa existiendo, al no abonarse el 
pago de la cantidad corrasnondiente al 
consorte, obligación que compete cumplir 
al Ayuntamiento, va que en ningún caso 
el Patronato la tomó a su cargo ni en el 
Decreto creador ni con sus actos volun
tariamente realizados,

Este Ministerio ha resuelto declarar ciue 
al Ayuntamiento de Aranjuez (Madrid), 
corresponde el abono de la indemnización 
legal en concepto de vivienda de consor
tes a uno de los Maestros, don Miguel 
Jesús Cabero Monroy y doña María del 
Socorro Pérez, sin que tengan derecho a 
reclamar la segunda indemnización que 
establece el artículo 186 del Estatuto, por 
haberse proporcionado vivienda, no im- 
miff^ada en forma, alcanzando aquéúa al 
período de prestación de servicios en la 
Escuela del Cortijo de San Isidro, desde 
e) 16 de enero de 1947 al 31 de enero de¿ 
eño 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos afioa.
Madrid. 14 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-M ARTTN

Timo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 14 de mayo de 1951 por la 
que se crea una Sección de « Retrasados 
mentales»  en el casco del Ayuntamien
to  de Tolosa  (Guipúzcoa).

Umo. S r.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio en solicitud de la crea
ción de una Sección, con el carácter de 
«Retrasados mentales», con destino al 
casco del Ayuntamiento de Tolosa (Gui
púzcoa) ; ;

Teniendo en cuenta que se Justifica 2a
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Urgente necesidad de proceder a la crea
ción cié la expresada Sección, en beneficio 
de -ü enseñanza de los numerosos esco
lares que por su condición de «Retrasados 
mentales» no pueden ser atendidos de
bidamente ; que para la instalación y 
funcionamiento de la nueva Lección se 
dispone de todos cuantos elementos son 
necesarios: el favorable informe emitido 
por la .Inspección Central de Enseñanza 
Primaria, y que existe crédito disponible 
del consignado en el vigente presupuesto 
de gastos para la creación de nuevas p ’.a- 

de Mó estro-: y Maestras Nacionales, 
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada definitiva

mente, y con el carácter de «Retrasados 
mentales», una Sección, a cargo de Maes
tra, con desuno al casco del Ayuntamien
to de Tolosa (Guipúzcoa); y 

2° Nombrar definitivamente, con desti
no a Ja nueva Sección a doña María Lui
sa Zabuleta Tolosa, Maestra de Leza 
(Alava».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr Direcior general de Enseñanza 
Primina.

ORDEN de 17 de mayo de 1951 por la 
que se crea una Sección de «Retrasados 

mentales»  en la Escuela graduada 
de niñas d e l  b arrio del Carmen, del 
Ayuntamiento de Murcia (capital).

I lmo. Sr.: Visto el expediente elevado 
fi este Ministerio en solicitud de la crea
ción de una Sección, con el carácter de 
«Retrasados mentales», con destino a la 
Escuela graduada de niñas del barrio del 
Carmen, del Ayuntamiento de Murcia 
(capital»: y 

Teniendo en cuenta que se justifica la 
urgente necesidad de proceder a L crea
ción de la expresada Sección, en bene
ficio de la enseñanza de los numerosos 
escolares que por su condición de «Retra
sados mentales» no pueden ser atendi
dos debidamente: que, para la instala
ción y funcionamiento de la nueva Sec
ción se dispone de todos cuantos elemen
tos son necesarios: los favorables infor
mes emitido?; por la Inspección de Ense
ñanza Primaria de Murcia, y que existe 
crédito disponible pura ia 'creación de 
huevas plazas de Maestros y Maestras 
Nacionales,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada definitiva

mente y con el carácter de «Retrasados 
mentales», una Sección, a cargo de Maes
tra, con destino a la Escuela graduada 
de niñas de! barrio del Carmen, del 
Ayuntamiento de Murcia (capital); y

2.° Nombrar definitivamente, con des
tino a la nueva Sección, a doña Carmen 
Sanz Martínez, Maestra de El Mirador 
(San Javier) (Murcia).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 17 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

Emo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 17 de mayo de 1951 por la que 
se nombra el Tribunal de oposiciones a 
la cátedra de «Análisis matemático 3.° 
y Algebra Superior» de la Universidad 
de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Anunciada a oposición, por 
Orden de 26 de septiembre de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 23 de 
octubre del mismo año), la c á t e d r a  
de' * «Apólisis matemático 3.° y Algebra

Superior» de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Zaragoza; i

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dicha opo
sición, que estará constituido en la siguien
te forma:

Presidente-: Excmo. Sr. D. José M * Orts 
AracJl, del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas.

Vocales: D~u Patricio Peñalver Bachi
ller, don José M.a Iñíguez Almech, don 
Francisco Botella Raduán y don Juan 
Auge Farreras, Catedráticos de las Uni
versidades de Sevilla, Zaragoza, Madrid y 
Barcelona, respectivamente.

Presidente suplente: Excmo Sr. don 
Francisco Navarro Borras, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes: Don Tomás Rodrí
guez Bachiller, don Enrique Linés Escar
dó, don Pedro Abellanas Cebollero y don 
Roberto Araújo García, Catedráticos de 
la Universidad de Madrid el primero y 
tercero, y de las de Barcelona y Zara
goza los otros dos, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 17 de mayo de 1951 por la 
que se nombra el Tribunal de oposiciones 

a la cátedra de «Química inorgánica 
 1 º y 2.º» de la Universidad de 

Sevilla.

Ilmo. Sr.: Anunciada a oposición, por 
Orden de 7 de marzo de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 21), la cáte
dra de «Química inorgánica 1.° y 2.°» de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habra de juzgar dicha opo
sición, que estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. D. .Antonio Ríus 
Miró, del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas.

Vocales: Don José Dorronsoro Vetilla, 
don Salvador Senent Pérez, don Enrique 
Gutiérrez Ríos y don José Beltrán Mar
tínez, Catedráticos de 1a Universidad de 
Granada, el primero y tercero, y de las 
de Valladolid y La Laguna, los otros dos, 
respectivamente.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. An
tonio Ipiens Lacasa, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes: Don Miguel Amat 
Bargués, don Adolfo Rancaño Rodríguez, 
don Maximiliano Gutiérrez de Celis Her- 
vús y don José Miguel Gamboa Loyarte, 
Catedráticos de las Universidades de Bar
celona, Granada, Salamanca y Valencia, 
respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 18 de mayo de 1951 por la que 
se convoca a concurso de traslado la 
cátedra de « Francés» de la Escuela de 
Comercio de Cartagena.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Fran
cés» de la Escuela de Comercio de Car
tagena,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se convoque a concurso de tras

lado la citada cátedra.
2.° Pueden optar a la referida vacante 

los Catedráticos numerarios que desem
peñen o hayan desempeñado cátedra igual

a la anunciada, siempre que hubiera in
gresado por oposición directa.

3.' Los concursantes acreditarán estar 
en posesión del título profesional de Ca
tedrático.

4.J El plazo de solicitudes será de vein
te días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Para los Catedráticos destinados 
en Baleares y Canarias se amplía este 
plazo en quince días naturales más.

5.° Las instancias serán tramitadas por 
conducto y con informe de la Dirección 
del Centro en donde ejerza el solicitante, 
acompañadas de la hoja de servicios, en 
la cual se certificarán, además de éstos los . 
méritos del aspirante y la referencia a la 
depuración.

6.u En ia resolución de este concurso 
se tendrán en cuenta los méritos estable
cidos con carácter general para estos 
fines, por Decreto de 5 de septiembre 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 17) y Ordenes ministeriales 
de 22 de noviembre de 1946, 30 de julio 
de 1947 y 23 de enero de 1948, por las 
que se anunciaron a concurso diversas 
cátedras vacantes en Escuelas de Co
mercio. Dichos méritos deberán ser esti
mados y valorados en su conjunto.

7.ü Esa Dirección General dictará las 
instrucciones que estime necesarias para 
el desarrollo de la presente Orden.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

lim o Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 19 de mayo de 1951, en  
ejecución de la Ley de 15 de  marzo último, 
en lo que afecta a las P r ofesoras de  
Escuelas de Hogar de institutos Nacionales 

de Enseñanza Media que se citan.
Ilmo. Sr.: En ejecución de lo que ordena 

la Ley de 15 de marzo del presente año 
y lo que dispone el Decreto de 20 de abril 
último, por el que se aplica lo que pre
ceptúa el artículo 10 de dicha Ley,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.y A partir de 1 de enero del año 
actual se entenderá que han sido incre
mentadas en un 20 por 100 las dotaciones . 
del Profesorado de Escuelas de Hogar de 
los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media de Avila. Palma de Mallorca, Ibi- 
za, Barcelona «Montserrat», Lugo, Madrid 
«Beatriz Galindo» e «Isabel la Católica», 
Murcia y Zaragoza, que figuran en el 
capítulo y artículo primero, grupo tercero, 
concepto único, subconcepto sexto, del vL 
gente presupuesto de gastos de este De
partamento ministerial; y

2.° En los títulos o credenciales de cada 
uno de dichos Profesores se extenderá la 
diligencia en la forma que determina la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 12 
de los corrientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-MARTTN
limo. Sr. Director general de Enseñanza» 

Media.

ORDEN de 19 de mayo de 1951 por la 
que se concede el sexto ascenso, por 
quinquenio, a doña Ana González  
García, Profesora especial de Corte y   
Confección de las Escuelas de Adultas de 
Valladolid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido 
por doña Ana González García, Profe
sora especial de Corte y Confección do 
las Escuelas de Adultas de Valladolid, en
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solicitud de que se le reconozca el derecho 
a l percibo del sexto quinquenio por con
ta r  con más de tre in ta  años de servicios 
en propiedad; y

Teniendo en cuenta que por la hoja de 
m éritos y servicios que se acom paña se 
justifica debidam ente que la interesada 
cumplió el día 7 de mayo actual los tre in
ta  años de servicios en propiedad; que 
por Orden m inisterial de 19 de agosto 
de 1919 fué reconocido a este Profesorado 
el derecho a los ascensos por quinquenios, 
v que en el vigente presupuesto de gastos 
de este D epartam ento, capítulo primero, 
artículo segundo, grupo quinto, concepto 
sexto y subconcepto segundo, ligura el 
crédito adecuado para el pago de quin
quenios en la cuantía de 1.000 pesetas;

Este Ministerio, de acuerdo con el in
form e emitido por la Delegación Adminis
tra tiva de Enseñanza P rim aria de Valla- 
dolid, ha resuelto conceder a doña Ana 
González García, Profesora especial de 
C orte y Confección de las Escuelas de 
Adultas de Valladolid, el derecho al per
cibo del sexto quinquenio de 1.000 pesetas, 
por el sexto, ascenso, sobre el sueldo y 
quinquenios ciue actualm ente disfruta, con 
la antigüedad y efectos económicos de 7 
de mayo actual, procediendo el que por la 
Delegación A dm inistrativa de Enseñanza 
P rim aria  de Valladolid se diligencie y 
reintegre el título adm inistrativo de - la 
in teresada en la form a reglam entaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 19 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. D irector general de Enseñanza
Prim aria.

ORDEN de 21 de mayo de 1951 por la 
que se crean Escuelas graduadas en el 
casco del A yuntam iento de Valdepeñas 
(Ciudad Real). 

limo. S r .: Vista la propuesta formida- 
da  por la Inspección de Enseñanza P ri
m aria de Ciudad Real, en solicitud de la 
transform ación en Escuelas graduadas, de 
las un itarias existentes en  el barrio  «El 
Lucero», de V aldepeñas; y 

T eniendo en cuenta que las Escuelas 
un itarias cuya transform ación se solicita 
vienen funcionando todas ellas en un 
mismo edificio, que reúne las debidas 
condiciones, por lo que es conveniente a 
loq intereses de la enseñanza el acceder 
a  lo solicitado.

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con ca

rác te r definitivo, una Escuela Nacional 
graduada, de niños, con tres secciones, a 
base de las unitarios núm eros 3, 4 y 5; 
y una Escuela graduada, de niñas, con 
dos secciones, a base de las un itarias 
núm eros 3 y 4, todas ellos existentes en 
el barrio «El Lucero», del A yuntam iento 
de Valdepeñas (Ciudad R e a l) ; y

2.° Que por quien corresponda y con 
arreglo a las disposiciones vigentes, se 
proceda a la designación del M uestro y 
la M aestra Directores, con destino a di- 
chas Escuelas graduadas, a quienes les 
será acreditada la indem nización que en 
2-azón a dichos cargos les corresponda, 
con arreglo a  la escala fijada en el a r 
tículo séptimo del R eal D ecreto de 25 de 
febrero de 1911.

.Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 21 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

Timo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Primaria. <

ORDEN de 21 de mayo de 1951 por la 
que se rectifica la que crea la plaza 
de Director de la Graduada de la calle 
de Segovia, número 1, de esta capital.

limo. S r . : La Orden m inisterial fecha 
12.de abril últim o (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de los corrientes), 
por la  que se crea una  Escuela Nacional 
graduada, de niños, en la calle de Sego- 
via, núm. 1, y dependiente del Patronato  
Escolar de los Suburbios de esta capital, 
debe entenderse rectificada en el sentido 
de ser de niñas, y no de niños, como 
en la citada Orden se disponía, y creán
dose al efecto la plaza de M aestra Direc
tora.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 21 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
• Primaria*

ORDEN de 21 de mayo de 1951 por la 
que se crea una Sección preparatoria 
con destino al Institu to  Nacional de 
Enseñanza Media de El Ferrol del Cau
dillo (La Coruña).

Timo. S r . : Visto el expediente e'evado 
a este M inisterio, en solicitud de la am 
pliación de una Sección de niñas, a  car
go de M aestra, en la Escuela P reparato
ria del In s titu to  Nacional de Enseñanza 
Media de El Ferrol del Caudillo (La Co
ruña) ; y

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidam ente la necesidad de proceder a 
la creación de la nueva Sección, «n be
neficio de los intereses de la enseñanza ; 
que para la adecuada instalación y fu n 

c ionam ien to  se dispone de todos cuantos 
elementos son necesarios, y que existe 
crédito disponible del consignado en el 
vigente presupuesto de gastos de este 
D epartam ento para la  creación de nue
vas plazas de M aestros y M aestras N a
cionales, y el favorable inform e emitido 
por la Inspección de Enseñanza P rim aria  
de La Coruña,

Este M inisterio ha  dispuesto :
1.° Que se considere creada definitiva

m ente una nueva Sección de niñas, a 
cargo de M aestra, en la Escuela P repara
toria para  el ingreso en el In s titu to  Na
cional de Enseñanza P rim aria  de El Fe
rrol del Caudillo (La Coruña).

2.° La dotación de esta  nueva plaza 
será la correspondiente a l sueldo perso
nal que por su situación en el Escalafón 
general del M agisterio tenga la M aestra 
que se designe para  regentarla, y para 
la provisión de las resultas se considera
rá  creada definitivam ente una plaza de 
M aestra Nacional, dotada con el sueldo 
de entrada y em olum entos legales, con 
cargo ai crédito que para  estas a tenc io 
nes figura consignado en  el vigente p re
supuesto de gastos de este D epartam en
to ; y

3.° El nom bram iento de la M aestra Na
cional con destino a  la nueva Sección 
P reparatoria será acordado p o r-es te  Mi
nisterio a propuesta form ulada con a rre 
glo a* las disposiciones vigentes por la 
Dirección del Centro, donde la m ism a se 
crea en virtud de esta Orden.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y den\ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
M adrid, 21 de znayo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 21 de mayo de 1951 por la
que se crean Escuelas parroquiales con
destino a las localidades que se citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ele- 
vacos "a este M inisterio en solictud cíe 
la creación de Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Prim aria, con el carácter de 
Parroquiales, al am paro de lo dispuesto 
en la Orden m inisterial fecha 30 de oc
tubre d* 1948 (.BOLETIN OFICIAL DEL 
DOTADO del día 16 de diciem bre); y

Teniendo en cuenta que las Escuelas 
Parroquiales cuya nacionalización se in
teresa vienen funcionando en locales que 
reúnen las debidas condiciones técnico- 
higiénicas. dotados de todos cuantos ele
mentos son necesarios; les favorables in
formes emitidos por las respectivas Ins
pecciones de Enseñanza p rim aria ; que 
existe consignado en el vigente presu
puesto de gastos de este D epartam ento  
crédito adecuado para  la creación de 
nuevas plazas de M aestros y M aestras 
Nacionales, y que los intereses de la en
señanza aconsejan acceder a lo solicita
do. transform ándose en Nacionales las 
Escuelas que se interesan, aun cuando 
continúen 'som etidas en su organización 
y provisión a la acción tu te la r de la 
iglesia Católica.

'E s te  M inisterio h a  dispuesto:
1.‘> Que se consideren creadas defini

tivam ente, con el carác ter de Parroquia
les y con destino a las localidades que 
sp citan, las siguientes Escuelas Nacio
nales de Enseñanza prim aria :

Una U nitaria de niños en la parroquia 
de Nuestra Señora de Las Nieves, del 
ayuntam iento de M oníorte del Gil (Ali
c a n te ’.

Una U nitaria de niños en la parroemia 
de San Ju an  B autista, del ayuntam ien
to de Campos del Río (Murcia*.

Una U nitaria d*1 niños en la parroquia 
ce Patino 'S an  Benito), del ayuntam ien
to de Murcia (capital*.

Una U nitaria de niñas en la parroquia 
de Puente Tocinos, del ayuntam iento  de 
Mm'cia (capital).

Una U nitaria de niños y una de niña9 
en la parroquia de S an ta  Genoveva 
(Tiro de La Linea), del ayuntam iento  
de Sevilla (cap ita l).

2.ó La dotación de cada una de estas 
nuevas Escuelas Parroquiales será la co
rrespondiente al sueldo personal que por 
su situación en el Escalafón general del 
M agisterio tengan los M aestros y M aes
tras Nacionales que se designen p ara  re
gentarlas. creándose para la provisión de 
las resultas cuatro plazas de M aestro y 
dos de M aestra Nacionales, dotadas con 
el sueldo de en trada y emolumentos le
gales, con cargo al crédito  que p a ra  es
tas atenciones figura consignado en el 
vigente presupuesto de gastos de este 
D epartam ento; y

3.° Que, de conformidad con lo pre
venido en la Orden fecha 30 de octubre 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 16 de diciembre), el nom bra
m iento de los M aestros y M aestras Nar 
cionales del Escalafón general del M a
gisterio que se designen para  regen tar 
las nuevas Escuelas Parroquiales que se 
crean en virtud de esta Orden se acor
dará  por este Ministerio, a propuesta 
form ulada con arreglo a las disposicio
nes vigentes, por los excelentísimos y 
reverendísimos señoras Obispos de las
Diócesis respectivas.
Lo digo a V. I. pa ra  su conocimiento 

y dem ás efectos.
Dios guarde a  V. I  muchos años.
M adrid, 21 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. D irector general de E nseñanza 
P rim aria .
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 16 de mayo  de 1961 por la que se a d j u d i c a  def ini t ivamente  a don Mariano L ana Villacampa las obras de «Construcción de un triángulo para inversión de locomotoras en la estación  de Ayam onte»  del ferrocarril de Huelva a Ayamonte. 

limo. S i \ : En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado tercero de la Orden ministerial de 6 de febrero de 1951, lia sido incoado por la Dirección General d'1 Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera, el expediente de subasta de ]as obras de «Construcción de un triángulo pera inversión de locomotoras en la estación de , Avamonte», del ferrocarril de Huelva a Aya monte, por su piesupuesto de contrata- de 2.045.455,03 pesetas, habiéndose verificado dicha subasta el día 17 lie abril de 1951,Este Ministerio, en 16 de mayo de 1951, ha resuelto adjudicar definitivamente a dun Mariano Lana Villacampa las obras comprendidas en el- «Proyecto de construcción de un triángulo de vías para inversión de locomotoras en la estación d»-* Avamonte», qCI’ ferrocarril de Huelva a Avamonte, por el importe de su proposición de dos millones seiscientas cuarenta y cinco mil cuatrocientas cincuenta v cinco pesetas con tres céntimos >.2.645.455,03 >.Lo que comunico a V. I. para su cono- cuniento y electos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 de mayo de 1951.
F.-LADREDA

lim o. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Ca- , rretera.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 19 de mayo de 1951 por la que se descalifica la casa barata y  su terreno número 6'¡ del proyecto aprobado a l a  Sociedad Anónima  «Los Previsores de la Construcciónn, hoy número 1 de l a calle de Juan de la Cueva  ( Colonia del Retiro),  de esta ca p i ta l .

limo. Sr.: Vista la instancia de don 'José Antonio Klett Peláez, solicitando descalificación de su casa barata número 6 del proyecto aprobado a la Sociedad Anónima «Los Previsores de la Construcción», hoy número 1 de la calle de Juan de la Ctieva (.Colonia del Retiro), de esta capital;Resultando que la expresada casa fue calificada condicíonalmente por Real Orden de 26 de mayo de l$26, con arreglo al Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, habiendo recibido del Estado los beneficios de préstamo y prima;Resultando que la indicada casa, cuya descalificación se solicita, se encuentra hipotecada a favor det Estado para responder del préstamo y prima que como beneficios recibió del mismo;Considerando que de acuerdo con lo establecido en el artículo segundo del Decreto de 31 de marzo de 1944, don José Antonio Klett Peláez, como beneficiario de la referida casa, ha ingresado en la ’ Caja del Instituto Nacional de la Vivienda, con fecha 1 de los corrientes, la cantidad de 24.540,91 pésetas, importe del resto del préstamo, prima a la construcción, más la indemnización correspondiente;Considerando que la descalificación de la casa barata no puede suponer al desligar a sil propietario de las limitaciones

impuestas por las disposiciones vigentes un menoscabo de los derechos reconocidos a los dueños de las fincas colindantes;Visto el Decreto citado y demás disposiciones legales aplicables al caso,Este Ministerio ha dispuesto:Primero. Descalificar la casa barata y su terreno número 6 del proyecto aprobado a la Sociedad Anónima «Los Previsores de la Construcción)), hoy número 1 de ]a calle de Juan de la Cueva (Colonia del Retiro), de esta capital.Segundo. Que don José Antonio Klett Peláez, conforme a lo determinado en el Decreto ya citado, deberá justificar ante c-1 Instituto Nacional de. la Vivienda, inexcusablemente, en el término de noventa chas, que por el mismo se satisfacen las contribuciones, impuestos y arbitrios, de los qué la casa barata venía disfrutando desde la fecha de su construcción; y Tercero. Que -el propietario de la finca descalificada deberá respetar las normas generales que determinan las condiciones mínimas de estructura actual de las lineas que constituyen la barriada.
De Orden ministerial lo digo a vuestra ilustrísima para’su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 de mayo de 1951.—Por delegación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general deL Instituto Nacional de la Vivienda.

ADM INISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO
Dirección Geneval de Industria

Resolución de expedientes de las entida
des industriales que se citan.
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente promovido por «Aiscon- del, S. A.», solicitando ampliar su industria de fabricación de resinas sintéticas,Esta Dirección General, de acuerdo con la propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:
Autorizar a «Aiscondel, S. A», para ampliar su industria de fabricación de resinas sintéticas, de acuerdo con las condiciones generales fijadas en la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939 y con las especiales siguientes:
1.a El plazo de puesta en marcha será de un año, a partir de la focha de publicación de esta resolución en el BO- LLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
2.a Esta autorización es independiente de la de importación de materias primas, que deberá solicitarse en la forma acostumbrada, acompañándose im ejemplar del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en el que se publique esta resolución o  copia autorizada de la misma, extendida por la Delegación de Industria, y relación valorada de las materias primas a que se contrae esta resolución.3.» Esta autorización es independiente de la de enganche a la red de energía eléctrica, la cual deberá ser solicitada según la tramitación establecida.4.a La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto la presente autorización en cualquier momento que se compruebe y demuestre e l‘ incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar en las instancias y documentos a que se refieren j£s normas Segunda a quinta,

ambas inclusive, de la citada Orden ministerial.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 7 de mayo de 1951.—El Director general,' Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de(Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente promovido por don Ar- cadio Jaumá Sastre, solicitando nueva industria de fabricación de sulfato amónico, .Esta Dirección General, de acuerdo con la propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:Autorizar a don Arcadio Jaumá Sastre para instalar una nueva industria dt> fa bricación de sulfato amónico, en Ager (Lérida), de acuerdo con las condiciones generales fijadas en la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939 y con las especíales siguientes:l.;l El plazo de puesta en marcha será de dos años, a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.2> Esta autorización se concede con carácter provisional, pudiendo ser anulada, y sólo tendrá carácter firme cuando se apruebe el proyecto completo, que deberá comprender todos los detalles técnicos, así como plan de financiación y de inversiones de capital, y el cual deberá presentarse dentro del plazo de seis meses.3a También deberán someterse a la aprobación de está Dirección Géneral los contratos que puedan acordarse sobre colaboración técnica extranjera.4.a La autorización que se concede no implica reconocimiento de deiechos, en cuanto a las medidas que pudieran adoptarse para la protección y estímulo de esta rama industrial. *5A Esta autorización es independiente de la de importación de maquinaria, que deberá solicitarse en la forma acostumbrada, acompañándose un ejemplar del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en  que se publique esta resolución, o copia autorizada de la misma, extendida por la Delegación de Industria, y relación valorada de.la  maquinaria a que se contrae esta resolución.6.a Una vez recibida la maquinaria, el interesado lo notificará a la Delegación de Industria de Lérida, para qüe por la misma se compruebe qué responde a las características que figuran en el permiso de Importación.7.a Esta autorización es independiente de la de enganche a la red ' de energía eléctrica, la cual deberá ser solicitada según la tramitación establecida.8.R La Administración se reserva, el derecho de cejar sin efecto la presente autorización en cualquier momento que se compruebe y demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas o por la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar en las instancias y documentos a que se refieren las normas segundá a. quinta, ambas inclusive, d e.la  citada Orden ministerial.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 14 de mayo de 1951.—El Director general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación deIndustria de Lérida.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente promovido por «Compañía Industrial de Pilas Eléctricas, Sociedad Anónima», solicitando autorización para industria de fabricación de pilas eléctricas;Resultando que en la tramitación del expediente se lian cumplido las disposiciones reglamentarias, estando la industria incluida en el grupo segundo b) de la Orden ministerial de 12 de sep̂ *. tiembre de 1939,
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Esta Dirección General, a propuesta 

de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:
. Autorizar a «Compañía Industrial de 

Pilas Eléctricas» para instalar una in
dustria .de pilas eléctricas, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la citada Orden mi
nisterial y a las especiales .siguientes:

1* El plazo de puesta en marcha pam 
la total fabricación, incluso de electrodos 
positivos, será de dos años, a partir de 
la publicación detesta resolución en dL 
BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO.

2 » Esta autorización no supone la d a 
Importación* de los electrodo* positivos, 
precisos a la etapa anterior; la cual será 
solicitada en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida pol
la Delegación de Industria, para extended
la cual deberá justificarse ante la misma 
la7 imposibilidad de adquirirlos en el mer
cado nacional.

3.» La Administración se reserva el dé. 
recho a dejar sin efecto la presente auto
rización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las condi
ciones impuesí%s o por la declaración ma
liciosa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias y do
cumentos a que se refieren las normas 
segunde* a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de ma/'o de 1951.—El D i

rector general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Madrid.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Jaime 
Parladé Gross, soli/:itando autorización 
de pueva industria de fabricación de crin 
vegetal;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando incluida 
la industria 'en el grupot segundo bv de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto: *

Autorizar a don Jaime Parladé Gross 
para instalar una industria de fabrica
ción de crin vegetal, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la citada Orden mi
nisterial y a las especiales siguientes:

L* El plazo de puesta en marcha será 
de doce n>eses, contados a p artir 'd e  la 

•  techa de publicación de esta resolución 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO..

2.* Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación de la Delega
ción de Industria, para extender la cual 
deberá justificarse, ante la misma la im
posibilidad de adquisición de maquinaría 
nacional.

3.a Esta autorización no dará lugar en 
ningún caso a la asignación de cunos de 
primeras materias-intervenidas, debiendo, 
por lo tanto, emplearse únicamente las de 
líbre adquisición.4.* La Administración se reserva el dé

. recho a dejar sin efecto la presente auto
rización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento dé las condi
ciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos que deben figurar en las instan
cias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclu
sive, de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1951.—El Di

rector general, Alejandro Suárez.
4»

Sr. Ingeniero’ Jefe de la Delegación de
Industria de Sevilla.

A u t o r i z a  m í o  a Ene r g í a  E léctrica  d e  C a 
t a l u ñ a ,  ¿ > \  a . » ,  la i n s t a l a c i ó n  d e  la l inea
eléctrica que se cita.

 ̂ Visto el expediente incoado en las De
legaciones de Industria de Gerona y Bar
celona, a instancia de «Energía Eléctrica 
de Cataluña, S. A.», domiciliada en Bar
celona. plaza de Cataluña,- número 2, en 
solicitud de autorización para instalar una 
línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
prepuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ĥ i resuelto:

Autorizar a «Energía Eléctrica de Ca
taluña, S A.», cíe Barcelona, la instala
ción de una línea eléctrica de transpor
te de enérgía a 110.000 voltios, trifásica, 
a 50 períodos, con Capacidad de trans
porte para 20.000 kilovatios y de una 
longitud dé 30,675 kilómetros. Tendrá 
su origen en Gerona, donde enltfzará 
con la de Vich a Gerona, y terminará 
en la subestación de Tordera. Estará com
puesta por un solo circuito de conduc
tores de aluminio acero, y cada uno ten
día 107 rnilín|?tros cuadrados de sección 
de aluminio y 17,9 milímetros cuadrados 
ele acero. Se protegerá con un hilo de 
tierra de cable de acero e irá montada 
sobre apoyos pe columna de hierro.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
cüíx la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
enn las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial, de 12 de septiembre del mismo año y 
las especiales siguientes:

1.a. El plazo de puesta en marcha será 
de veinticuatro .meses, contados a partir 
ce la fecha de publicación de la presente 
re solución en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

2.a La ,instalación de la línea se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
lia servido de . base a la tramitación del 
expediente, debienflb adaptarse en todos , 
sus detalles constructivos a las Instruc
ciones de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

3.a Las Delegaciones de Industria de 
Gerona y Barcelona comprobarán si en el 
detalle del proyecto se cumplen las con
diciones de los Reglamentos que rigen 
los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una 
vez terminadas éstas, las comprobaciones 
necesarias por lo m íe afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales 
de esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4 a El peticionario dará cuenta a las 
Delegaciones de Industria de Gerona y 
Barcelona de la terminación de las obras, 
para su reconocimiento definitivo y levan
tamiento del jacta-de autorización de fun
cionamiento, én la que se hará constar él 
cumplimiento, «por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás disposicio
nes legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización erí cualquier 
mqmento en que se compruebe el incum-' 
phmiento de las condiciones impuestos o 
per inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en 'los documentos *a 
que se refieren las normas segunda y quin
ta de la Orden ministerial de 12 ¿e sep
tiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la de 23 de febrero de 1949 
♦ 0.a Los elementos de la instalación 
proyectada set^án de procedencia nacional,, 
excepto aquelloá que por sus caracterís
ticas especiales no puedan ser entregados 
por la Industria nacional, extremo que de
berá’ justificar la empresa solicitante.

7.a Esta autorización no supone la de 
importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañán
dose un ejemplar del B O LETIN  O F IC IA L

DEL ESTADO en que se publique esta 
resolución, o copia autorizada de la mis
ma, extendida por las Delegaciones de 
Industria de Gerona y Barcelona, com
prensiva de una .relación del material a 
importar.

3. ; Fruí vrz recibido el material de im
portación, el peticionario lo notificará a 
lis  Delegaciones qe Industria de Gerona 
y Barcelona, para que por la misma se 
compruebe que aquél responde a las ca
racterísticas1 que se consignan eri el per
miso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos .años.
Madrid. 17 desmayo de 1951.—El Direc

tor general, Alejandro Suárez

Sr. Ingeniero’ Jefe de las Delegaciones de
Industria de Barcelona y Gerona.

t __

MINISTERIO DE  EDUCACION  NACIONAL
Dirección General Je Enseñanza Primaria
Aprobando la revisión rfe prciños de la* 

obras de construcción, de las Escuelas 
unitarias de Villaescusa (Zam ora ). .

Visto el expediente incoado por el con
tratista de las obras de construcción do 
las Escuelas unitarias eje Villaescusa (Za
mora), en solicitud de que les sean abo
nadas las cantidades correspondientes ai 
aumento del 25 por 100 del jornal - base 
por pluses de carestía de vida, ségún.lo 
dispuesto en la Orden ministerial del 14 
del pasado mes de julio, que a la vez 
la diferencia de precios que han experi
mentado los m ateriales;

Teniendo cuenta que se han cumplido 
las formalidades reglamentarias y que se 
ha tornado razón del gasto que* se pro
ponen realizar por la Sección de Contabi
lidad en 15 del pasado mes de marzo y 
fiscalizado el mismo en 3 de abril por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio, previa conformidad del 
Consejo de Ministros y en cumplimiento 
de su acuerdo de esta fecha, ha resuelto 
aprobar el presupuesto revisado de las 
cj)ras de construcción de las Escuelas uni
tarias en Vilíaescusa (Z ap era ), por un 
total de 87.057,21 pesetas, de las que co
rresponde abonar al Municipio por el 15 
por 100, 12.968,02 pesetas, y al Estado 
74.089,19 pesetas, con cargo a la snbsec- 

l ción primera, cuarto, artículo primero, 
grupo, segundo, concepto único, dél vigente 
presupuesto, con la siguiente distribución: 
por eiecució.n material de la contrata, 
55.485.61 pesetas; ‘por. pluses de carestía 
de vida v cargas familiares. 30.009 pesetas: 
por honorarios de dirección, 601,Í2 pese
tas: por honorarios del Aparejador, 360,36 
pesetas, y )Xjr honorarios de formación del 
proyecto, 601,12. pesetas.

De orden comunicada por el Excmo. se* 
ñor Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años*. 
Madrid, 27 de abril de 1951.—El Direc* 

tor general, R. de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Aprobando Aa  liquidación de las Escue- 
las de AnioJidas (O viedo).

Vistas las actas de recepción provisio
nal, definitiva entrega del edificio y la 
liquidación final de las obras de cons
trucción de las Escuelas graduadas de 
Arriondas* (Oviedo)-,

Teniendo en cuenta que la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles ha In
formado favorablemente, y que la Sección 
de Contabilidad en 10 ¿leí pasado mes dp
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marzo tomó razón del gasto a realizar, y 
en 27 do los mismos fue fiscalizado por 
(-1 Delegado de la Intervención General 
de la Administración del Estado:

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar las acias de recepción, provisional, de
finitiva entrega del edificio de las Qbras 
de construcción de las Escuelas graduadas 
de Arriendas (Oviedo;, ayuntamiento de 
Parres, así como 'la liquidación final de 
las mismas, por un importe líquido de pe
setas 172.323,99, así como también:

1 11 Que se reconozca el derecho a que 
(>1 Estado le abone al contratista de las 
mencionadas‘ obras, don José Carbajal 
Labra, la cantidad de 12.892.89 pesetas, 
(orno saldo de la liquidación final de di
chas obras, así como también -al Arqui
tecto Director de las mismas la de 367,34 
pesetas, corno saldo de sus honorarios de 
dirección, sin perjuicio de los descuentos 
a que haya lugar.

2.J Que dichos saldos ve abonen con 
cargo al capitulo cuarto, artículo prime
ro, grupo primero, concepto quinto, del 
vigente presupuesto de gastos; y.

De orden comunicada por el Excmo. se
ñor Ministro lo digo a V. tí. para su co
nocimiento y demas efectos.

Lo que traslado a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarda n V. S. muchos años. 
Madrid. 31 de mar/o de 1951.—El Di

rector general, R. de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo a don Miguel d e  A l v e a r  
Sánchez-Guerra e hijos autorización para 
derivar aguas del rio Guadalquivir, en 
término municipal de Lopera (Jaén), 
con destino al riego en finca de su 
propiedad.

Visto el expediente promovido por don 
Miguel Alvear e hijos, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del ño  Guadalquivir, en 
término municipal de Lopera (Jaén;, con 
destino a riegos en finca de su propiedad, 

Este .Ministerio ha resuelto acceder a  
lo solicitado con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1> Se concede a on Miguel de Alvear 
Sánchez-Guerra e hijos, autorización pa
ra derivar 120 litros por segundo del río 
Guadalquivir, en término municipal de 
Lopera (Jaén), con destino1 al riegó de 
120 hectáreas 15 áreas, en finca de su 
propiedad.

2* Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de' base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Celestino 'Serrano López, en abril de 4948. 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

3> Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha ce 
publicación de la Concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán 
quedar terminadas a los doce meses, a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la terminación.

4.a El concesionario vendrá obligado a 
la construcción de un m ódulo'que limi
te el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a  la aprobación de la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir el 
proyecto correspondiente en un plazo de

tres meses, a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo general de la misma.

5." La inspección y vigilancia ce las 
obras e instalacicr.es, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechanrento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Guadalquivir, sienr.o de cuente, del 
concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo del principio de los trabajos. Una vez 
terminados y previo aviso del concesio
nario se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero director o ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General.

6.a tíe concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita v.. la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión arriendo, con in
dependencia de aquella.

8.a La Administración se reserva él de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios jw ra 
toda clase de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

9.-' Esta concesión ¿c otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio ce tercero y salvo 
el derecho ae propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras neeesarfts-pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. E*t-a concesión queda sujeta al pa-. 
go del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras 
de regulación de la corriente dél rio, rea
lizadas por el Estado.

Cuandp los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado que
dará caducada, esta concesión pasando a 
integrarse aquéllos! en .la nueva zona re
gable '>• quedando sujetos a las nuevas 
normas económico administrativas que 
se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a  las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la Industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declamándose aquélla según los 
trám ites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras' Públicas.
‘ Y habiendo aceptado el péticionario las 

preinsertas condiciones y remitido póliza 
ce 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario, que-queda unida al expediente, 
de Orden del Excmo. Sr. MinÜtro, lo co- 
ípunico para su conocimiento, el d e l’in
teresado y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la- provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
- Madrid, 11 de mayo de 1951.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confede-
- ración Hidrográfica del Guadalquivir.

Autorizando al Ayuntamiento de Hernani 
para derivar aguas de la regata Aba
loz, con destino al abastecimiento del 
pueblo de Lasarte (Guipúzcoa) .

Visto el expediente incoado por don 
Antonio Inurr.eta para aprovechar aguas 
del arroyo Abaloz, en términos de San 
Sebastián y Andoain (Guipúzcoa), con 
destino a usos industriales, en el que se 
han presentado varios proyectos en com
petencia, subsistiendo sólo ios relativos a 
«Gureola, S. A.», para fines industrial' s, 
y el Ayuntamiento de Hernán:, para la 
ampliación del pueblo de Lasarte, asunto 
en el cual ha dietanynado el Consejo de 
Estado,

Este Ministerio, oido a dicho Alto Cuer
po consultivo, ha resuelto autorizar al 
Ayuntamiento de Hernani para derivar 
cincuenta <50) litros ae agua por segundo» 
de la regata Aba*loz, con destino al abas
tecimiento del pueblo de Lasarte (Gui
púzcoa!, con sujeción a iaá siguientes 
condiciones:

I a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base' a la pétici^n, sus
crito en San Sebastián en 28 de junio 
de 1947 por el Ingeniero de Caminos don 
Félix Calderón, en cuanto no resulte mo
dificado por estas condiciones. Les Ser
vidos Hidráulicos del Norte de España 
podrán autorizar pequeñas variaciones que 
no alteren la esencia de la concesión y 
tiendan ‘ al perfeccionamiento del pro
yecto.

2.a El orcen de preferencia en la de
rivación de las aguas será el siguiente:

a> El caudal necesario para una do
tación de 150 litros por habitante -y día. 
a los residentes en Lasarte, y hasta un 
máximo de 12.5 litros por segundo.

b> En la toma y después de derivado 
el caudal anterior, se dejará correr has
ta cinco litros por segundo con destino 
a ia toma que 1.200 metros más abajo 
proyecta la «$. A. Gureola».

c) Después de dejar correr los cinco 
litros por segundo mencionados, el Ayun
tamiento podrá completar su caudal ne
cesario derivando más aguas hasta 'u n  
máximo de cincuenta litros por segundo.

3.a Se otorga esta concesión a perpe
tuidad.

4.a Las obras se empezarán en el pla
zo de dos (2) fueses, contados a  partir 
de la fecha de publicación de esta con
cesión en el BOLETÍN OFICIAL pEL 
ESTADO, y deberán quedar, terminadas 
en el de dos (2) años, a partir de la 
misma fecha.

5.5 Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes para la Industria 
nacional, contrato de accidentes de tra 
bajo y demás de carácter social.

6.a La - inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a  cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España, siendo de cuenta^del 
Ayuntamiento concesionario las remune
raciones y gastos que por dichos concep
tos se originái, debiendo darse cuenta a  
dichos Servicios del principio de los 'tra 
bajos. ;

Una vez terminadas las obras y previo 
aviso del Ayuntamiento concesionario, se 
procederá a  su reconocimiento, levantán
dose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones y expresa
mente se consignen los nombres de los' 
productores españoles que hayan suminis* 
traao las máquinas y materiales emplea
dos, sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar este acta la Di
rección General de Obras Hidráulicas, 
r 7.a Queda sujeta esta concesión a l.pa
go del canon que el día de mañana pu
diera establecerse por los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España con moti
vo de obras de regulación de la corriente 
del ño, realizadas por el Estado.
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( 8.* El concesionario queda, obligado a
cumplir, tanto en la construcción com o 
eñ  la explotación, las disposiciones c e  la 
Ley de Pesca Fluvial para censen-ación 
de las especies.

9.a El depósito constituido quedará co
m o fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada, el acta de recono
cim iento final de las obras.

10. Se concede la ocupación de dom i
n io  público necesario para las obras.. En 
cuapto a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la autoridad com pe
tente.

11. La Adm inistración- s e % reserva el 
derecho de tom ar de la concesión lo s 'v o 
lúmenes que sean necesarios para toda 
clase ce  obras públicas en la form a que 
-estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

12. Se otorga esta concesión dejando 
o  salvo el derecho de propiedad, sin per
ju icio  de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar 
o  sustituir las servidumbres existentes.

13. , En el plazo de dos.t.2) meses, con
tados a partir de la fecha eh que esta 
concesión se publique en  el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO, se presentará 
un proyecto de estación de depuración 
del agua, a la aprobación de la D irección 
de los Servicios Hidráulicos del Norte de 
España, debiendo las obras de dicho pro
yecto, una vez aprobadas, ejecutarse den
tro del mismo plazo que las generales 
del proyecto de concesión y no se podrán 
entregar lasr aguas al consum o público 
sin estar dicha, estación de depuración 
en  perfecto estado de funcionam iento.

14. Caducará la concesión por incum 
plim iento de estas condiciones y en los 

.casos previstos en  las disposiciones vi
gentes. declarándose la caducidad según 
los trámites señalados en la Ley y Re
glam ento de Obras Públicas. x

Y  habiendo aceptado el Ayuntamiento 
peticionario las preinseras condiciones y 
•remitido póliza de 150 pesetas, según dis
pon e la vigente Ley del Tim bre, m ás el 
recargo reglamentario, que queda uni

d a  al expediente, de Orden del excelen
tísim o señor M inistro lo  com unico para 
su conocim iento, el del Ayuntam iento in
teresado y demás efectos, con  publica
ción  en el «Boletín O ficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 17 de m ayo de 1951.—EL D i

rector general, Francisco G arcía de Sola.

Sr. in gen ien / Director de los Servicios
Hidráulicos del Norte de España.

Autorizando a don R afael Jim énez Ara
na para aprovechar /aguas de los rios 

. Cuerpo de Hombre y  Sangusín.
Visto el expediente incoado por don 

R afael Jiménez A ra n a /p a ra  aprovechar 
aguas de los ríosi Cuerpo de Hombre y 
Sangusín, en términos de Béjar, Calzada, 
de  Béjar y otros (Salamanca), con des
tino a  producción de energía eléctrica, 
asunto en el qual ha dictam inado el C on
s e jo ’ de Obras Públicas,

Este Ministerio, oído a d icho Cuerpo 
consultivo y de acuerdo con la propuesta 
de la D irección General de Obras Hi
dráulicas, ha resuelto otorgar a don R a -, 
'la e l Jiménez Arana Ja‘ concesión solici
tada para aprovechar, con destino a la 
producción energía eléctrica, aguas de 
lo*  ríos Cuerpo de Hombre y Sangusín, 
«en cantidad necesaria a un caudal regu
lado de 4,500 metros cúbicos por segundo, 
o  de 9 metros cúbicos por segundo en 
doce horas del día, o 4.00D horas al año, 
m ediante derivación del agua a un em
balse regulador en el Sangusín y otro  

' com pensador en el Alagón, afectando las 
obra* a lo* términos municipales de Cal
zada de Béjar, Béjar, Valdehijaderos,

i

H orcajo de M ontem ayor, Pineda y M i
randa del Castañar (Salam anca), con 
arreglo a las siguientes co n d ich iK s :

1.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que ha servido de base a la tram itación 
de la petición y al reform ado del pri
mero, suscritos am bos por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don B ien
venido Oliver, - de fechas 1 de enero de 
1946 y 19 de febrero de 1948, con las m o
dificaciones que resulten de estas con
diciones.

2.a En e\ plazo de seis meses, a con
tar de la fecha de publicación de esta 
concesión en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO, el concesionario presentará ' a 
la aprobación de la Dirección de lots Ser
vicios Hidráulicos del T a jo  proyecto de 
estaciones de aforos en lo* rio* Cuerpo 
de Hombre y Sangusín, en las proxim i
dades de los probables emplazamientos 
ae la presa que en dichos cauces se 
proyectan, y su construcción deberá que
dar terminada en plazo de otros tres 
meses, debiendo, a partir de dichas fe 
chas, funcionar con  toda regularidad y 
garantía la tom a de datos fluviales y plu- 
viom étricos, ba jo la inspección ' de los 
Servicios Hidráulicos del T ajo, la que dis
pondrá el m odo de funcionar de las es-, 
taciones mencionadas, de acuerdo con lo ’ 
dispuesto en la Orden ministerial de 10 
de octubre de 1941.

3.a El concesionario dispondrá de un 
.plazo de dos años, a contar de la termi
nación  del plaz.o tcta l señalado en la 
condición anterior, para preparar y. redac
tar el proyecto de replanteo definitivo y 
dar com ienzo a las obras de todas c ’ases 
com prendidas en la concesión. D icho pro
yecto lo  presentará a la Jefatura de los 
Servicios Hidráulicos del T a jo  para su 
aprobación o  elevación &. la Superiori
dad, y deberá, a base de los datos obte
nidos en las estaciones de aforos y de
m ás convenientes, contener la* •caracte
rística* hidráulicas de los regímenes de 
las corrientes que se trata de aprovechar 
y fijar 1a capacidad definitiva del em bal
se del Horcajo, así com o el régim en de 
explotación  de éste, con el respeto a los 
derechos adquiridos por los aprovecha
mientos legalm ente existentes.

4.a Antes de d-ar principio a las obras 
del embalse' regulador, eL concesionario 
deberá justificar ante lo* Servicios un 
acuerdo con él Ayuntam iento de H orcajo 
de M ontem ayor, per indem nización de los 
perjuicios n o incluibles en la expropia
ción  forzosa de lo* terrenos de dicho t é r 
m ino municipal.

5.a C om o base de la reserva de los 
caudales de agua a ios aprovecham iento* 
existentes, y mientras no se rectifique di
cha cifra, ed concesionario sólo podrá de-, 
rivar del río Cuerpo de Hom bre el exce
so de caudal sobre el' de 1.100 litros por 
segundo, y del Sangusín, el que oportu
namente se determ ine si resultara pon 
derechos legales algún aproveham iento 
preexistente. . _

6.a La" Adm inistración no responde de 
lo* caudales concedidos, no pudiendo, ade
más, el concesionario reclam ar por las 
variaciones que en los ríos puedan pro
ducirse por la construcción por el Esta
do u Organismo de éste dependientes de 
pantanos u obras situadas aguas arriba, 
de las tom as de este aprovecham iento, 
quedando sujeto tam bién al pago de l ca 
non que por dicha construcción pudiera 
corresponderle.

7.a El desnivel que se autoriza a Uti
lizar es el T[ue se indica en el proyecto 
reform ado, o  que resulte del replanteo 
del nuevo y aproxim adam ente unos 270

• metros. |
8.a Las obras, cuyo principio se indica 

en la condición tercera, deberán estar 
terminadas en el plazo de diez años, a  
contar de la  fecha  de publicación de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

v9.a Se otorga esta concesión por el

plazo de noventa y nueve años, contados 
a partir de la fecha en que se autorice 
su explotación total o  parcial, pasados 
los cuales revertirá al Estado libre de 
cargas, com o preceptúa el Real Decreto 
de i  de noviembre de 1922, a cuya* pres
cripciones queda sujeto, así com o a la • 
Real Orden de 7 de ju lio de 1921 y Real 
Decreto de 14 de junio d e l'm ism o año.

10. Queda sujeta esta concesión a to 
das las disposiciones vigentes de carác
ter administrativo, fiscal y social d icta 
das o  que se dicten en lo sucAsivo-que le 
se-an aplicables.

11. Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de ia Jefatura de 
los Servicios Hidráulicos del T ajo, que la 
ejercerá tam bién sobre la explotación, 
siendo de cuenta del concesionario los 
gastes que por aquélla* se originen y de
biendo darse cuenta a esta Entidad dei 
principio de los trabajos.

Una vez terminadas y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cí mi eñto, levantando acta en la que cons
te el cum plim iento de estas condiciones 
y de las disposiciones legales vigentes 
no pudiendo com enzar la explotación has
ta que la Superioridad apruebe dicha 
acta.

12. Ante* del com ienzo de las obras 
deberá com pletarse la fianza del uno por 
ciento al tres por ciento del presupuesto’ 
de jas obras en terreno del dom inio pú
blico, redactado de acuerdo, con la rea
lidad de obras y costes, y que deberá 
aprobar la Entidad inspectora.

13. Se concede la ocupación de terre
nos de dom inio público necesarios para 
las obras; en cuanto a las servidumbres 
legales,% podrán ser decretadas por hx 
Autoridad competente.

14. Se declara esta concesión de uti- 
| lidad pública, a los efectos de la expro

piación forzosa de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras y de los 
precisos para la ocupación por las m i
mas.

Los problemas que se planteen com o 
1 consecuencia de la expropiación de* las 

propiedade* y derechos que resulten a fe c 
tados deberán ser previamente estudiador 
en todos sus aspectos, económ icos y so
ciales, con la finalidad de que les daños 
que se irroguen a los habítqnies de la 
zona inundada o  perjudicada por los em 
balses sean com pensados con espíritu de 
hum anidad y justicia, debiendo subvenir 
la ,E ntidad concesionaria a todo.$ los gas
tos que se puedan originar con m otivo 
del traslado de la población sobrante a 
zonas de regadío, ya establecidas o  de 
las otra* nuevas, el cual deberá com pren
der también los elementos necesarios pa- 

. ra dotarlas de las debidas condiciones de 
habitabilidad y de medios de vida, s u -  
titutivos de lo* que antes poseía el c la 
do vecindario, siempre que éste se acoja  
voluntariamente a los referidos beneficios 
no previstos en la vigente Ley de Expro
piación Forzosa, de 10 de enero de 1879.

La Sociedad concesionaria «lueda tam 
bién obligada al cum plim iento ae lo qué 
preceptúa el Decreto de 26 de m syo de 
1950, a sus expensas, y en las coiidieio- 
nes que preceptúa su artículo segundo.

Queda obligada la Entidad concesiona
ria a efectuar por su cuenta los trabajos 
de sustitución de todos los camino* y ser
vidumbres legales afectado* por las obras, 
así com o la construcción de cuantos ser
vicios municipales, Iglesias, Cementerios, 
Escuelas, etc., queden inutilizadas por las 
referidas obras.

15. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
ju icio  de tercero y con -obligación  deyeje- 
cutar las obras necesaria^ para conser
var o  sustituir las servidumbres existen
tes.

16. La Adm inistración se reserva el 
derecho de tom ar de la concesión los' vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en- la form a que
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estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

17. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos eri 
tas disposiciones vigentes, declarándose 
la caducidad según lo* trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras Públi
cas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según "dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diento, de orden del Exemo. Sr. Ministro 
comunico a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1951.—El Di

rector general, Francisco García de 3oia.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios
Hidráulicos del Tajo

Autorizando a los señores que se indican
para aprovechar aguas del río Duero.

Visto el expediente promovido por don 
Pedro, don Clemente y don Eloy Maza- 
riego.s Herrera, en solicitud de concesión 
de un aprovechamiento de aguas deriva
das del rio Duero, en término munici
pal de Villanueva de Duero (Valladolid), 
con destino a riegos en finca de su pro
piedad,

Esta Dirección Genenal resuelto
otorgar la concesión solicitada por el cau
dal total con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.K Se concede a don Pedro, don Cle
mente y don Eloy Mazariegos Herrera 
autorización para derivar hasta un cau
dal de 77,55 litros por segundo del río 
Duero, en término municipal de Villa- 
nueva de Duero (Valladolid), con destino 
al riego de 128 hectáreas 80 áreas en 
finca de su propiedad.

2.“i Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
José Martin Elvira en mayo de 1949. La 
Direcc:ón de la Confederación Hidrográ
fica del Duero podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la con
cesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán 
quedar terminadas a los quince meses, 
a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el 
plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero el proyecto correspondiente en un 
plazo de tres meses, a partir de la fecha 
de la concesión, debiendo quedar termi
nadas las obras en el plazo general de 
la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, siendo de cuenta del con
cesionario • la* remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del concesionario 

.se procederá a su reconocimiento por el
Ingeniero Director o  Ingeniero del Ser

vicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de as
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar este ac
ta la Dirección General.

6.a Cuando ios terrenos que se preten
den regar queden dominados en su dia 
por algún canal construido por el Esta
do, quedará automáticamente caducada 
esta concesión, pasando a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regable y que
dando sujetos a las mismas normas eco
nómico-administrativas que se dicten con 
carácter generaL

7.a Se concede la ocupación de les te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la autoridad competente.

8> El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios par 
ra toda- clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aqu|}la.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y savo  
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

11. Los concesionario* quedan obliga
dos a abonar a la Confederación Hidro
gráfica del Duero u Organismo del Mi
nisterio de Obras Públicas que la. susti
tuya un canon anual de céntimo y me
dio (0,015 > de peseta oor metro cúbico de 
agua consumida, fijado con carácter pro
visional por Orden del Ministerio de 
Obra* Públicas de fecha 18 de abril de 
1947, por las obras de regu’ación o me
jora de caudales que la Confederación 
haya establecido o establezca en esta o 
en otras corrientes de agua con pantanos 
construidos o que se construyan en lo su
cesivo que proporcionen o suplan agua de 
la consumida en este aprovechamiento. 
Dicho canon queda sujeto a áas modifi
caciones que en el transcurso del tiem
po pueda establecer el Ministerio de 
Obras Públicas.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidente* del trabajo y demás de ca
rácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en ¿a explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

14. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumolimien- 
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámite* señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Púb'icas;

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y demás 
efectos con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 11 de mayo de 1951.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Autorizando a Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana (E. N. H. E. R .

para aprovechar aguas del río Noguera
Ribagorzana.

Visto el expediente incoado ñor la Em
presa Nacional Hidroeléctrica de Riba
gorzana vE. N. H. E. R.), para aprove
char aguas del río Noguera Ribagorzana, 
en términos de Vilaller (Lérida) y Bono 
y Montan úy (Huesca), con destino a pro
ducción de energía eléctrica, aprovecha
miento denominado «Salto de Vilaller»,

Este Ministerio ha resuelto autorizar a 
la Empresa Nacional Hidroeléctrica del 
Ribagorzana (E. N. H. E. R.), para apro
vechar hasta un caudal de 7.000 litreá 
por segndo en el rio Noguera Ribagofza- 
na, en términos de Vilaller (Lérida) y 
Montanúy y Bono (Huesca), con destino 
a la producción de energía eléctrica, 
aprovechamiento denominado «Salto de 
Vilaller», y con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la petición, suscrito 
en Barcelona en 29 de marzo de 1947 por 
el Ingeniero de Caminos don Fernando 
Josa. La Confederación del Ebro podrá 
autorizar pequeñas variaciones que no al
teren la esencia de la concesión y tien
dan al perfeccionamiento del proyecto.

2.a El desnivel bruto que se concede 
derecho a utilizar es de 76,13 metros.

3> Se otorgó esta concesión por un 
plazo continuado e indefinido, mientras 
sea concesionaria la entidad peticionaria 
o entidades en las que el Instituto Na
cional de Industria posea participación 
mayoritaria, y quedará sujeta en los de
más extremos a cuanto preceptúa el Real 
Decreto de 14 de junio de 1921, modifi
cado por el de 10 de noviembre de 1922 
y a la Real Orden de 7 de julio de 1921, 
así como al Decreto de 5 de abril de 1946.

4.a Las obras empezarán en el plazo de 
un mes, contado a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los cuatro años, a 
partir de la misma fecha.

5.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes de protección a la 
Industria nacional. Fuero y Accidentes 
del Trabajo y demás de carácter social.

6.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación del Ebro, 
siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y. gastos que por dichos 
conceptos se originen, debiendo darsa 
cuenta a esta entidad del principio de 
los trabajos.

Una vez terminadas y previo aviso del 
concesionario se procederá a su recono-' 
miento, levantándose acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones 
y expresamente se consignen los nom
bres de les productores españoles que ha
yan suministrado las máquinas y mate
riales empleados, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General de Obras Hi
dráulicas.

7.a Se respetarán como preferentes los 
caudales que reglamentariamente fije la 
Administración para los aprovechamien
tos con destino a riegos, enclavados en 
el tramo afectado.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de temar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para 1a 
conservación de las obras públicas en 1a 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a El concesionario queda obligado á 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de v 
la Ley de Pesca Fluvial para conserva
ción de las especies.

10. El deposito constituido quedará c o
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mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

11. Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la autoridad compe
tente.

12. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho ce propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existentes.

13. Se declara este aprovechamiento 
de utilidad pública a los efectos de ex
propiación de los terrenos necesarios.

14. De acuerdo con la Orden de 10 de 
octubre de 1941, que prescribe la insta
lación en los aprovechamientos de aguas 
públicas de estaciones de aforos y pre
visión de crecidas, el concesionario queda 
obligado a hacer las correspondientes ins
talaciones en la forma que señale la 
Confederación Hidrográfica, siendo de su 
cuenta los gastos que originen la insta
lación y su servicio durante todo el pla
zo de la concesión; asimismo, quedará 
coligado a comunicar a dicha Entidad, 
periódicamente, el resultado de sus ob
servaciones.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose aqué
lla según ios trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Entidad peti
cionaria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, de orden del excelentísimo 
señor Ministro lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el de la Entidad inte
resada y demás efectos con publicación 
cu  el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1951.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a don Eladio y don Leopoldo  
Cudeiro Fernández para aprovechar 
aguas del arroyo Fervenza (rio  R equei
jo ) , en térm ino de Santiago de Requei
jo, ayuntam iento de Chantada (Lugo), 
con destino a producción de fuerza m o
triz de un molino harinero, obtención  
de energía eléctrica, sierra m ecánica y  
otros usos industriales .

Visto el expediente incoado por don 
Eladio y don Leopoldo Cudeiro Fernán
dez, para aprovechar aguas del arroyo 
Fervenza (río Requeijo), en término de 
¡Pantiaso de Requeijo, ayuntamiento de 
Chantada (Lugo;, con destino a produc
ción de fuerza motriz ce un molino ha
rnero, obtención de energía eléctrica, sie
rra mecánica y otros usos industriales.

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo que se solicita, con sujeción 
% las siguientes condiciones;

1.a Se autoriza a don Eladio y don 
Leopoldo Cudeiro Fernández, para deri
var un caudal de hasta 340 litros de 
agua por segundo, en todo tiempo, del 
río Requeijo, denominado arroyo Ferven- 
za, en el lugar conocido por Peña de 
Cachón, de la parroquia de Santiago de 
Requeijo, ayuntamiento de Chantada 
• Lugo), con destino a producción de ener
gía eléctrica y fuerza motriz, destinada 
al accionamiento de un molino harinero, 
así como al de úna serrería mecánica y 
otros usos industriales.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la petición, suscrito 
en Lugo, en 1 de agosto de 1946, por el 
Ingeniero de Caminos, don Antonio Fer
nández López, en cuanto no sea modifi
cado por estas condiciones.

Los Servicios Hidráulicos del Norte de 
España podrán autorizar pequeñas varia
ciones que no alteren la esencia de la 
concesión y tiendan al perfeccionamien
to del proyecto.

3.a El volumen máximo que se podrá 
derivar será de 340 litros por segundo, 
no pudiendo distraerse las aguas en todo 
su recorrido, hasta su incorporación al 
río, para ningún otro servicio, ni alte
rar su composición y pureza. La Admi
nistración se reserva el derecho de obli
gar en cualquier momento al concesio
nario a la instalación de un módulo que 
limite el caudal derivado al concedido.

4.a El desnivel que se concede derecho 
a utilizar es de veintisiete metros cin
cuenta y ocho centímetros <.27,58) medi
dos entre la coronación de la. presa y el 
nivel del agua en el desagüe. Dicha co
ronación deberá quedar enrasada en un 
plano horizontal situado sesenta y seis 
centímetros (0,66) por debajo de una 
cruz grabada en una peña situada en la 
margen derecha, frente a la Peña de Ca
chón.

5.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco (75) años, con
tados a partir ce la fecha en que se 
autorice su explotación parcial o total, 
pasado el cual revertirá al Estado libre 
de cargas, como preceptúa el Real De
creto de 10 de noviembre de 1922, a cu
yas prescripciones queda sujeta, asi co
mo a la Real Orden de 7 de julio de 1921 
y Real Decreto de 14 de junio del mismo 
año.

6.a Las obras, ya comenzadas, termi
narán en el plazo de un año, contado a 
partir de la fecha de publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
esta concesión.

7.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes relativas a la In
dustria nacional, contratos y accidentes 
del trabajo y demás de carácter social.

8.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a esta Entidad del 
principio de los trabajos.

Una vez terminadas, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono

cimiento, levantando acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones 
y expresamente se consignen, los nom
bres de les productores españoles que ha
yan suministrado las máquinas y mate
riales empleados, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar esie 
acta la Dirección Genera!.

9.a Queda sujeta e.-ta concesión al pa
go del canon que el día de mañana pu
diera establecerse por los Servicios Hi
dráulicos del Norte ce España, con mo
tivo de las obras de regulación de la co
rriente del rio realizadas por el Estado.

10. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

11. El depósito constituido quedará co
mo lianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acia de recono
cimiento fuial de las coras.

12. Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la autoridad compe
tente.

13. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para to
da clase de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

14. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existentes.

15. El concesionario queda obligado a 
no alterar el régimen actual de la co
rriente de agua que aprovecha por esta 
concesión, en ninguna forma, medida, ni 
tiempo, no pudiendo. por lo tanto, embal
sar ni retener las aguas bajo ningún pre
texto ni motivo.

16. La tarifa máxima que regirá en la 
explotación del molino es el cobro del 
5 por 100 del grano molturado, quedan
do ello adscrito, no obstante, a lo al efec
to dispuesto por el Servicio Nacional del 
Trigo, en tanto subsistan las actuales 
circunstancias, y en lo que se refiere a 
la explotación de la sierra, será de 18 pe
setas por hora de trabajo.

17. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente. lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos, con publicación en e í «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1951.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios
Hidráulicos del Norte de España.


